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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN 

 
CONVENIO de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable, que celebran la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Tamaulipas. 
 
CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, EN LO SUCESIVO LA "SAGARPA", 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. FRANCISCO JAVIER MAYORGA CASTAÑEDA, ASISTIDO EN ESTE 
ACTO POR EL C. ING. ROBERTO CIRIACO SALINAS SALINAS, EN SU CARÁCTER DE DELEGADO EN EL 
ESTADO DE TAMAULIPAS; Y POR OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, A QUIÉN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL "GOBIERNO 
DEL ESTADO", REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. ING. EGIDIO TORRE 
CANTÚ, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR LOS CC. LIC. MORELOS JAIME CANSECO GÓMEZ, SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, C.P. ALFREDO ROMAN GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, SECRETARIO DE FINANZAS, 
C.P. GILDA CAVAZOS LLITERAS, CONTRALORA GUBERNAMENTAL Y EL LIC. JORGE ALBERTO REYES 
MORENO, SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL; QUIENES EN FORMA CONJUNTA SERAN REFERIDAS 
COMO LAS "PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

 
ANTECEDENTES 

 
l. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo subsecuente señalada como la 
"CONSTITUCIÓN", establece en su artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo nacional 
sea integral y sustentable y que, mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más 
justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los 
individuos, grupos y clases sociales; asimismo, en su artículo 26, señala la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que imprima solidez, dinamismo, 
permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, 
social y cultural de la Nación. 
 
Por otra parte, la fracción XX del artículo 27 de la "CONSTITUCIÓN", dispone que el Estado promoverá las 
condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la población 
campesina el bienestar y su participación e incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad 
agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, créditos, 
servicios de capacitación y asistencia técnica. 
 
II. Asimismo, la Ley de Planeación, en sus artículos 33, 34 y 35, faculta al Ejecutivo Federal para coordinar 
sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de convenios de 
coordinación, para que coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 
 
III. La Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en el artículo 4o., establece que para lograr el desarrollo rural 
sustentable, el Estado, con el concurso de los diversos agentes organizados, impulsará un proceso de 
transformación social y económica que reconozca la vulnerabilidad del sector y conduzca al mejoramiento 
sostenido y sustentable de las condiciones de vida de la población rural y, en su artículo 27, indica que el 
Gobierno Federal, celebrará con los Gobiernos de las Entidades Federativas con la participación de los 
Consejos Estatales correspondientes, los convenios necesarios para definir las responsabilidades de cada 
uno de los órdenes de gobierno en el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas sectoriales. 
 
IV. Por su parte, el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, tiene entre sus principales ejes de acción: el 
lograr una Economía Competitiva y Generadora de Empleos y Garantizar la Igualdad de Oportunidades y la 
Sustentabilidad Ambiental; considerando al Sector Agropecuario y Pesquero, estratégico y prioritario para el 
desarrollo del país, toda vez que ofrece los alimentos que consumen las familias mexicanas y provee de 
materias primas a las industrias manufacturera y de transformación. 
 
V. En congruencia con lo anterior, el Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario y Pesquero 2007-2012 
define las políticas, objetivos, estrategias, programas, proyectos y acciones que habrán de ejecutarse para 
detonar el desarrollo económico y social, que permita a la sociedad rural elevar su ingreso y la calidad de 
vida, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres. 
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VI. El artículo 43 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, en lo 
sucesivo referido como el "DPEF 2012" establece las acciones de la "SAGARPA", en el marco del PEC, 
tendrán como prioridades: el abasto suficiente y oportuno y la producción de los productos básicos y 
estratégicos, sobre todo los que son deficitarios en el país, apoyar en el combate a la pobreza, contribuyendo 
con la agricultura de autoconsumo a la seguridad alimentaria a las familias pobres que habitan principalmente 
en la zonas rurales, contribuir al desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas de las 
comunidades rurales, ampliar la oferta de bienes públicos, particularmente en materia de infraestructura, 
investigación y desarrollo, capacitación rural e información; contribuir a mitigar y a adaptar las actividades 
agropecuarias, acuícolas y pesqueras a establecer acciones para prevenir, mitigar y atender los impactos del 
fenómeno del cambio climático; prevenir y administrar los riesgos climáticos, sísmicos, sanitarios y de 
mercado, cada vez más intensos y frecuentes; y contribuir a la sustentabilidad de las actividades 
agropecuarias y pesqueras en lo referente al aprovechamiento responsable del agua y la tierra, entre otras. 
 
VII. Los artículos 47 y 48 de la Ley de Planeación para el Estado de Tamaulipas, establecen que el 
Gobernador del Estado tiene atribuciones para la celebración de convenios de coordinación con la Federación 
y los municipios, así como de concertación con la sociedad para impulsar el desarrollo del Estado. 

 
DECLARACIONES 

 
1. Declara la "SAGARPA" que: 
 
1.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2o., fracción I, 26 y 35 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 
 
1.2. Entre sus atribuciones se encuentra el formular la política general de desarrollo rural, a fin de elevar el 
nivel de vida de las familias que habitan en el campo, así como establecer programas y acciones que tiendan 
a fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas rurales; integrar e impulsar 
proyectos de inversión, que permitan canalizar productivamente recursos públicos y privados al gasto social en 
el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar empresas que asocien a 
productores rurales; fomentar los programas de sanidad animal y vegetal; organizar y fomentar las 
investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas y apícolas; promover el desarrollo de la infraestructura 
industrial y comercial de la producción agropecuaria; procesar y difundir la información estadística y geográfica 
referente a la oferta y demanda de las actividades del Sector Rural y de Pesca; así como coordinar las 
acciones que el Ejecutivo Federal, convenga con las entidades federativas para el desarrollo rural. 
 
1.3. Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3o., 
6o. fracciones XIV y XIX, 34 fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, XIII, XIV y XXI del Reglamento Interior de la 
"SAGARPA", los CC. Lic. Francisco Javier Mayorga Castañeda e Ing. Roberto Ciriaco Salinas Salinas, en 
su respectivo carácter de Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y 
Delegado en el Estado de Tamaulipas, cuentan con las facultades suficientes para suscribir el presente 
instrumento jurídico. 
 
1.4. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación; 27 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, la "SAGARPA" celebra el presente convenio de coordinación con el "GOBIERNO DEL 
ESTADO" para que coadyuve a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los 
procedimientos de coordinación en materia de Desarrollo Rural Sustentable, así como propiciar la 
planeación del desarrollo agropecuario y pesquero integral de esa Entidad Federativa. 
 
1.5. Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en la calle de Municipio 
Libre número 377, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, con código postal 03310. 
 
2. Declara el "GOBIERNO DEL ESTADO" que: 
 
2.1. El Estado de Tamaulipas es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la Federación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la "CONSTITUCIÓN" y 1 de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas. 
 
2.2. El Ing. Egidio Torre Cantú, Gobernador Constitucional del Estado, acredita su personalidad con sendos 
ejemplares del Periódico Oficial del Estado números 84 y 142, de fechas 15 de julio y 30 de noviembre, 
ambos de 2010, respectivamente; en los que se publicaron: el acta de cómputo estatal y la declaratoria de 
validez de la elección de gobernador, emitidos por el Instituto Estatal Electoral; así como el Decreto LX-
1490 del Congreso del Estado, mediante el cual se expidió el bando solemne con la declaratoria de 
Gobernador Constitucional del Estado; por lo que, en términos de lo señalado en los artículos 77 y 91 
fracción XXI, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas y 7 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de referencia, tiene facultades para la celebración de este convenio. 
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2.3. El Lic. Morelos Jaime Canseco Gómez, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con 
el nombramiento expedido en su favor por el Ing. Egidio Torre Cantú, Gobernador Constitucional del 
Estado, de fecha 1 de enero de 2011, y cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con los artículos 95 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 23 párrafo 1, fracción 
I y 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Tamaulipas. 
 
2.4. El C.P. Alfredo Román González Fernández, Secretario de Finanzas, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido en su favor por el Ing. Egidio Torre Cantú, Gobernador Constitucional del Estado, 
de fecha 1 de enero de 2011, y cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con los artículos 23 párrafo 1, fracción II, y 25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
para el Estado de Tamaulipas. 
 
2.5. La C.P. Gilda Cavazos Lliteras, Contralora Gubernamental, acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido en su favor por el Ing. Egidio Torre Cantú, Gobernador Constitucional del Estado, de fecha 1 de 
enero de 2011, y cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento, de conformidad con los 
artículos 23 párrafo 1, fracción XIV y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de 
Tamaulipas. 
 
2.6. El Lic. Jorge Alberto Reyes Moreno, Secretario de Desarrollo Rural, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido en su favor por el Ing. Egidio Torre Cantú, Gobernador Constitucional del Estado, 
de fecha 1 de enero de 2011 y cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento, de conformidad 
con los artículos 23 párrafo 1, fracción VI, y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 
Estado de Tamaulipas. 
 
2.7. Comparecen a la celebración del presente convenio de coordinación, en ejercicio de las facultades que 
les confieren los artículos 77, 91 fracción XXI, 93 y 95 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas; 2, 7, 10, 13, 21, 23, 24, 25 y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
para el Estado de Tamaulipas; y 47, 48, 49 y 50 de la Ley Estatal de Planeación. 
 
2.8. Es su interés suscribir el presente convenio de coordinación con la "SAGARPA", para la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
Desarrollo Rural Sustentable y propiciar la planeación del desarrollo agropecuario y pesquero integral del 
Estado de Tamaulipas. 
 
2.9. Para los efectos legales derivados del presente convenio de coordinación, señala como su domicilio las 
oficinas que ocupa la Secretaría de Desarrollo Rural, ubicadas en Calle 19 y Gutiérrez de Lara esquina s/n, 
en Victoria, Tamaulipas. 
 
Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25, 26, 27 fracción 
XX, 40, 42 fracción I, 43, 90, 116 fracción VII y 121 fracción I, de la "CONSTITUCIÓN"; 2o. fracción I, 9o., 
14, 16, 26 y 35 fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34 y 35 de la Ley 
de Planeación; 1o., 25 fracción VI, 52, 54, 75 fracción II, segundo párrafo, 82 y 83 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 de su Reglamento y demás relativos; 1o., 3o. fracción XIV, 
4o., 5o., 7o., 19, 23, 27, 28 y demás relativos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 8, 33, 34, 36, 38 y 
43 y demás relativos del "DPEF 2011"; 3o., 6o. fracción XIX y 34 fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, XIII, XIV y 
XXI del Reglamento Interior de la "SAGARPA"; las disposiciones jurídicas contenidas en el Acuerdo por el 
que se dan a conocer las Reglas de Operación de los Programas de la "SAGARPA" que se indican, 
publicado el día 30 de diciembre de 2011, en el Diario Oficial de la Federación, en lo posterior enunciado 
como las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 77, 91 fracción XXI, 93, 95 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tamaulipas; 2, 7, 10, 13, 21, 23, 24, 25 y 29 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tamaulipas; 47, 48, 49 y 50 de la Ley Estatal de Planeación del Estado de referencia; 
las "PARTES" celebran el presente convenio de coordinación, conforme a las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 
PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto, establecer las bases de coordinación y cooperación 
entre las "PARTES", con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el 
Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de desarrollo 
agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el desarrollo integral de este sector en 
el Estado de Tamaulipas. 
 
ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 
 
SEGUNDA.- Las "PARTES" con el fin de implementar el objeto del presente convenio, se comprometen a 
trabajar de manera coordinada y en su caso, a conjuntar apoyos y/o inversiones en las actividades siguientes: 
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I.   Propiciar la planeación del desarrollo rural sustentable, con la participación de los municipios, los sectores 
social y privado, a través de sus organizaciones sociales y económicas legalmente reconocidas, sistemas 
producto y demás formas de participación que emanen de los diversos agentes de la sociedad rural; 
 
II.  Fomentar la participación de los sectores público, privado y social, en la definición de los programas, 
estrategias y acciones en materia de Desarrollo Rural Sustentable, Agropecuario, Acuícola y Pesquero; 
 
III. Determinar criterios para la elaboración conjunta de convenios y/o acuerdos con los municipios, 
organismos sociales y privados, para la ejecución de las actividades previstas que realicen coordinadamente 
con base en el presente convenio; 
 
IV. Concurrir de acuerdo a la disponibilidad presupuestal con apoyos adicionales, que en cada caso requieran 
los productores, para el debido cumplimiento de los proyectos o programas de fomento, especiales o de 
riesgos, con objeto de: corregir faltantes de los productos básicos destinados a satisfacer necesidades 
nacionales, estatales y municipales; atender desastres naturales, así como en materias de sanidad vegetal, 
animal y acuícola; de inocuidad agroalimentaria; de productividad, rentabilidad y competitividad sobre las 
actividades económicas que realicen; 
 
V.  Promover y apoyar los programas de la "SAGARPA", con la participación, en su caso, de los municipios, 
organismos auxiliares o particulares interesados; así como coordinar acciones para: la vigilancia del 
cumplimiento a las medidas adoptadas en materia de sanidades animal, vegetal, acuícola, movilización 
nacional e internacional de mercancías reguladas por la "SAGARPA", buenas prácticas y reducción de 
riesgos en la producción primaria de origen vegetal, pecuario, acuícola y pesquero; así como el monitoreo 
de riesgos en actividades relacionadas con Organismos Genéticamente Modificados; 
 
VI.  Promover la ejecución de Proyectos Territoriales e Integrar e impulsar proyectos de inversión, así como 
los servicios de apoyo a la producción que permitan canalizar productivamente, recursos públicos al sector 
rural, con el fin de crear, impulsar y apoyar empresas que asocien y capitalicen a grupos de productores 
rurales, la generación y diversificación de empleo, la ampliación y mejoramiento de la infraestructura 
hidroagrícola, agropecuaria e industrial, la mecanización y equipamiento del campo, el manejo postcosecha y 
almacenamiento de productos agropecuarios y pesqueros, el mejoramiento y aprovechamiento sustentable de 
los recursos naturales en las cuencas hídricas, del almacenaje, la electrificación, la comunicación y los 
caminos rurales, entre otros; 
 
VII.  Fomentar la productividad en regiones con limitantes naturales para la producción, pero con ventajas 
comparativas que justifiquen la producción bajo condiciones controladas; promoviendo la diversificación 
productiva y favoreciendo las prácticas sustentables de las culturas tradicionales; 
 
VIII. Promover las condiciones para la integración y difusión de información económica, agroalimentaria, 
pesquera y de desarrollo rural sustentable que apoye la toma de decisiones; facilitando el acceso y la 
participación de los productores en la generación de la misma; 
 
IX.  Participar en la promoción, difusión de acciones y programas de investigación, educación y cultura para 
el desarrollo rural; Impulsando el desarrollo tecnológico agropecuario, industrial, acuícola y pesquero, la 
apropiación tecnológica y su validación, así como la transferencia de esta tecnología a los productores; y 
del uso de semillas y material vegetativo genéticamente mejorado; 
 
X.  Promover proyectos integrales de alta prioridad específica, en las materias de biotecnología, ingeniería 
genética, bioseguridad, producción orgánica, inocuidad, entre otras. Así como la realización de acciones 
para la vigilancia de las disposiciones legales que corresponda; 
 
XI.  Vincular, de manera prioritaria, la investigación científica y desarrollo tecnológico con los programas de 
reconversión productiva de las unidades económicas y las regiones, para aumentar sus ventajas competitivas 
y mejorar los ingresos de las familias rurales; 
 
XII.  Participar en acciones tanto de capacitación y asistencia técnica como de acreditación de éstas, que 
fortalezcan: el crecimiento y desarrollo de capacidades; la organización de las personas que viven en el sector 
rural; mejoren el desempeño de sus actividades agropecuarias, acuícolas, pesqueras, de desarrollo rural 
sustentable y la vigilancia en el cumplimiento de la normatividad en materia ambiental y de bioseguridad; 
 
XIII.  Fortalecer las capacidades técnicas y administrativas de las unidades económicas agropecuarias, 
pesqueras y acuícolas para que mejoren sus procesos productivos y organizativos a través de servicios de 
asistencia técnica, capacitación, extensionismo rural, y 
 
XIV. Proporcionar a los productores y agentes de la sociedad rural, conocimientos para acceder y participar 
activamente en los mecanismos relativos a la organización, la tecnología, administración, comercialización, 
transformación, industrialización, crédito y financiamiento, con el propósito de contribuir a elevar el nivel 
educativo, tecnológico y de capacidades en el medio rural. 
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Las anteriores actividades, son indicadas en forma enunciativa, sin perjuicio de que las "PARTES" acuerden 
otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente convenio. 
 
INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN 
 
TERCERA.- Las "PARTES" se comprometen a formalizar los anexos técnicos y/o de ejecución que 
correspondan y en su caso, los acuerdos específicos, relativos a la ejecución de las actividades que se 
contienen en la cláusula precedente, en cuya formulación considerarán, cuando menos, la aportación y 
aplicación de los recursos necesarios, la definición de objetivos y metas, las modalidades a que se sujetará 
su actuación conjunta y su participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos de control 
operativo y financiero con los que colaborarán para el eficaz cumplimiento de las actividades convenidas. 
Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en la cláusula Décima Novena de este convenio. 
 
Para el otorgamiento de los apoyos económicos o subsidios previstos en el presente Convenio, las "PARTES" 
se sujetarán a lo dispuesto en las "REGLAS DE OPERACIÓN", así como las demás disposiciones que deriven 
de éstas. 
 
APORTACIONES DE RECURSOS 
 
CUARTA.- Para el Ejercicio Fiscal 2012, la "SAGARPA" y el "GOBIERNO DEL ESTADO" acuerdan que con 
el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el "DPEF 2012", las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y demás disposiciones legales aplicables, realizarán una aportación conjunta 
hasta por un monto de $220,133,334.00 (doscientos veinte millones ciento treinta tres mil trescientos treinta 
y cuatro pesos 00/100 M.N), integrados en la forma siguiente: 
 
Hasta un monto de $165,100,000.00, (ciento sesenta y cinco millones cien mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de 
la "SAGARPA" correspondiente al 75% (setenta y cinco por ciento), de aportación federal y sujeto a la 
suficiencia presupuestal establecida en el "DPEF 2012"; y hasta por un monto de $55,033,334.00 (cincuenta y 
cinco millones treinta y tres mil trescientos treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.), a cargo del "GOBIERNO DEL 
ESTADO" con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del 
Estado de Tamaulipas para el ejercicio fiscal 2012, correspondientes al 25% (veinticinco por ciento) de 
aportación estatal. 
 
Asimismo, las aportaciones referidas en esta cláusula estarán sujetas a las disposiciones previstas en el 
"DPEF 2012" y en las "REGLAS DE OPERACIÓN", y serán distribuidas conforme a lo señalado en el Anexo 
Técnico y el Calendario de Ejecución que forma parte integral del presente convenio. 
 
ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS CONJUNTOS 
 
QUINTA.- El "GOBIERNO DEL ESTADO", conforme al artículo 43, fracción VI, inciso i), del "DPEF 2012", en 
relación con el artículo 68, fracción III de las "REGLAS DE OPERACIÓN"; opta por la entrega de los recursos 
en 2 ministraciones de acuerdo al calendario que se adjunta al presente, en un periodo comprendido entre el 
mes de febrero y septiembre. 
 
Una vez depositada la primera aportación, para que la "SAGARPA" pueda depositar la segunda y subsecuentes, 
el Fideicomiso de Fomento Agropecuario en el Estado de Tamaulipas, señalado en lo sucesivo como el 
"FOFAET", deberá haber ejercido y pagado al menos el 70% de las aportaciones en función de cada programa y 
componente. 
 
Las aportaciones que las "PARTES" destinen conforme a este convenio, su anexo técnico y calendario de 
ejecución, deberán ser depositadas en una cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del "FOFAET", para 
su administración y ejercicio, de conformidad con lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las 
demás disposiciones aplicables. 
 
Las "PARTES" convienen que los apoyos se entregarán a los beneficiarios de los programas señalados en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN", de acuerdo a la disponibilidad de los recursos del fondo independientemente de 
su origen, sin embargo, los recursos deberán ser acreditados al cierre del ejercicio 2012. 
 
Asimismo, al cierre del ejercicio fiscal el "FOFAET" informará a la "SAGARPA" el resultado de la ejecución 
de los recursos asignados en este convenio, derivado de la demanda de cada uno de los programas y 
componentes. 
 
El "GOBIERNO DEL ESTADO" deberá realizar la aportación de recursos prevista en la Cláusula Cuarta, a más 
tardar en un plazo de 40 días hábiles, contados a partir de que la "SAGARPA" haga las aportaciones conforme al 
calendario de ejecución y a lo previsto en el artículo 9, fracción II, párrafo tercero, del "DPEF 2012". 
 
En caso de incumplimiento de la obligación establecida en el artículo 43, fracción VI, inciso i), del "DPEF 
2012" la "SAGARPA" suspenderá las ministraciones que resultaran pendientes. 
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SEXTA.- Las "PARTES" acuerdan que con el fin de fortalecer la federalización y transparencia de los 
recursos públicos a las Entidades Federativas, en cumplimiento de la planeación agropecuaria y pesquera 
efectuada por la "SAGARPA" y éstas, conforme a lo dispuesto en el "DPEF 2012" en su artículo 43, a 
contemplar acciones encaminadas a desarrollar el Programa de Acciones en Concurrencia con Entidades 
Federativas en Materia de Inversión, Sustentabilidad y Desarrollo de Capacidades. 
 
Por otra parte y con base en lo dispuesto en el artículo 43, fracción VI, inciso h), del "DPEF 2012", el 
"GOBIERNO DEL ESTADO", decidirá el monto que requiera por cada uno de los programas y componentes 
enunciados anteriormente, de conformidad con los resultados de la planeación realizada y del anexo 8A del 
"DPEF 2012". Aunado a lo anterior, el "GOBIERNO DEL ESTADO" se compromete a impulsar que el 
Consejo Estatal de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Tamaulipas establezca los sistemas 
producto estratégicos para el desarrollo de la entidad y que serán los prioritariamente apoyados. 
 
SÉPTIMA.- Los recursos que aporte la "SAGARPA" conforme al presente convenio serán considerados 
como subsidios federales en los términos de las disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; 
en consecuencia, no perderán el carácter federal al ser materia del presente instrumento, ya que al ser 
transferidos para su aplicación al "GOBIERNO DEL ESTADO", "FOFAET" o beneficiarios, estarán sujetos 
en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control, ejercicio y comprobación. 
 
OCTAVA.- Para la supervisión y seguimiento de las obligaciones a cargo de los beneficiarios, el "GOBIERNO 
DEL ESTADO" se compromete a recabar y presentar ante la Delegación de la "SAGARPA", en esa Entidad 
Federativa, la documentación comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos otorgados a los beneficiarios, 
misma que deberá cumplir con los requisitos fiscales aplicables, así como la documentación e información de 
los avances físico-financieros de los apoyos otorgados, conforme a las disposiciones previstas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN". 
 
De conformidad con lo establecido en el inciso b), del artículo 76 de las "REGLAS DE OPERACIÓN", del 
total de los recursos convenidos, se destinará hasta un 4% para cubrir los gastos de operación, en los 
términos establecidos en dicho inciso del citado artículo. 
 
NOVENA.- El ejercicio de las aportaciones a cargo de la "SAGARPA", indicadas en el anexo técnico y 
calendario de ejecución, estará sujeto a que el "GOBIERNO DEL ESTADO", acredite haber realizado las 
acciones que a éste compete conforme a lo previsto en la Cláusula Quinta de este convenio y a los términos 
previstos en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 
 
Así, en el caso de que este último no acredite el ejercicio y pago de los recursos federales transferidos al 
"FOFAET", quedará obligado a la devolución de los mismos en los términos que le indique la "SAGARPA". 
 
COORDINACIÓN EN MATERIA DE SOLICITUD DE APOYOS 
 
DÉCIMA.- Las "PARTES" convienen en instalar ventanillas de recepción en el Estado, con el fin de orientar 
a la población objetivo en la presentación y recepción de las solicitudes de apoyo con respecto a los 
programas y proyectos cuyo ámbito de ejecución corresponda a la circunscripción territorial de la Entidad 
Federativa. Conforme a lo dispuesto en el inciso c), fracción VI, del artículo 43, del "DPEF 2012". 
 
Asimismo, acuerdan que dichas ventanillas deberán contar con el Sistema Unico de Registro de Información, o 
identificado con el acrónimo "SURI", que incorpora a las personas físicas y morales beneficiarios y usuarios de 
los programas y servicios, autorizado por la "SAGARPA" y serán instaladas en la Secretaría de Desarrollo Rural 
del "GOBIERNO DEL ESTADO", en la Delegación y Subdelegaciones, las oficinas de los Distritos para el 
Desarrollo Rural (DDR) y los Centros de Atención de Desarrollo Rural (CADER), de la "SAGARPA" ubicadas en 
la Entidad. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- A más tardar, el primer día hábil de la semana siguiente a la conclusión del proceso 
de dictamen se publicarán los listados en las ventanillas, señalando los folios apoyados y no apoyados, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 68 de las "REGLAS DE OPERACIÓN", en consecuencia, las 
"PARTES" acuerdan que los beneficiarios, contarán con un plazo de 30 días naturales, después de haber 
sido publicado el listado, para recoger el apoyo que les correspondería. 
 
COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE LAS "PARTES" 
 
DÉCIMA SEGUNDA.- Para el eficaz cumplimiento del presente convenio la "SAGARPA" se compromete a: 
 
a.  Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los consejos municipales, ambos, 
para el Desarrollo Rural Sustentable; 
 
b.  Emitir los lineamientos normativos, técnicos y administrativos necesarios para el ejercicio de los recursos 
federales aportados; 
 
c.  Proporcionar asesoría técnica y colaborar con el personal que el "GOBIERNO DEL ESTADO" designe y 
responsabilice de realizar las estrategias y actividades comprendidas en este instrumento jurídico; 
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d.  Transferir o aportar, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales federales que se 
convengan, de conformidad con la normatividad aplicable, así como compartir la información que se derive, 
en su caso, de la operación de los mismos; 
 
e.  Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales locales y hasta la conclusión de 
la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la "CONSTITUCIÓN"; 
 
f.  En términos del contenido del artículo 134 de la "CONSTITUCIÓN" se compromete a que la propaganda, 
bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter institucional y fines 
informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá nombres, imágenes, voces o 
símbolos que impliquen su promoción; 
 
Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios públicos, 
partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción, y 
 
g. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, anexos y acuerdos de ejecución. 
 
DÉCIMA TERCERA.- Para el eficaz cumplimiento del presente convenio el "GOBIERNO DEL ESTADO" se 
obliga por sí o en su carácter de fideicomitente del "FOFAET" a: 
 
a.  Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los Consejos Municipales, ambos, 
para el Desarrollo Rural Sustentable; 
 
b.  Ejecutar de manera oportuna los recursos y transferir o aportar, en la modalidad que se determine, los 
recursos presupuestales estatales, de conformidad con la normatividad aplicable, así como compartir la 
información que se derive, en su caso, de la operación de los mismos y administrarlos a través del "FOFAET"; 
 
c.  Aplicar los recursos federales que la "SAGARPA" le transfiera o aporte, a través del "FOFAET", exclusivamente a 
la ejecución de las acciones convenidas y de conformidad a las disposiciones jurídicas aplicables; 
 
d.  Ejecutar oportunamente los recursos materia del presente convenio, acorde a lo establecido él artículo 
43, fracción VI, inciso b, del "DPEF 2012"; 
 
e.  Colaborar con la "SAGARPA" entregando la información que ésta le requiera para remitir un informe 
trimestral a las Comisiones del Sector de la Cámara de Diputados sobre el avance y ejecución de los recursos; 
 
f.  Entregar a más tardar el último día hábil del primer semestre del año en curso, la planeación de las 
acciones a desarrollar para el ejercicio fiscal 2013, incorporando, en su caso, las opiniones del Consejo 
Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable; 
 
g.  Utilizar el "SURI", como mecanismo de registro y seguimiento en la atención de solicitudes de los apoyos 
que habrán de otorgarse; dicha información deberá mantenerse actualizada de manera permanente, por ser 
considerada como fuente oficial para el flujo de información en los avances físico-financieros; 
 
h.  Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de 
los recursos presupuestales federales; 
 
i.  Cumplir con los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la "SAGARPA" emita para el 
ejercicio de los recursos federales aportados; 
 
j.  Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto del 
presente convenio, proyectos y anexos que de éste se deriven; 
 
k.  Como miembro propietario y suplente del "FOFAET", deberá asistir a las sesiones del Comité de dicho 
Fideicomiso, de conformidad a lo dispuesto en el contrato de Fideicomiso de Administración; 
 
l.  Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la respectiva 
jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda gubernamental que emita 
o corresponda a su competencia. Salvo por los casos de excepción que expresamente establece la 
"CONSTITUCIÓN". En la aplicación de los recursos que sean asignados con motivo del presente instrumento 
contractual; 
 
m.  En términos del contenido del artículo 134 de la "CONSTITUCIÓN" se compromete a que la propaganda, 
bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter institucional y fines 
informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá nombres, imágenes, voces o 
símbolos que impliquen su promoción; 
 
Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios públicos, 
partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 
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n.  Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, "DPEF 2012" y las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 
 
o.  Remitir a la "SAGARPA" a más tardar el último día hábil del mes de noviembre los listados de beneficiarios 
a las personas físicas, identificadas, con clave o número de registro que le será asignado por el "GOBIERNO 
DEL ESTADO" al beneficiario; región geográfica (municipio y localidad); actividad productiva; ciclo agrícola; 
eslabón de la cadena de valor; concepto de apoyo; y monto fiscal otorgado y, en el caso de personas morales, 
con la Clave de Registro Federal de Contribuyentes. Asimismo, con la información desagregada, por sexo, 
grupo de edad, región del país, entidad federativa o municipio, y la correspondiente a los criterios y/o las 
memorias de cálculo mediante los cuales se determinaron los beneficiarios; 
 
p.  Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la Federación 
y demás instancias fiscalizadores, para efectuar las revisiones que, de acuerdo a sus programas de trabajo, 
considere conveniente realizar, así como cumplir y atender los requerimientos de información que realicen 
dichas instancias relativos al presente convenio, en términos de lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables; 
 
q.  Instruir al fiduciario del "FOFAET" para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de los recursos 
públicos federales que la "SAGARPA" aporta al fideicomiso; proporcione los informes que permitan su 
vigilancia y fiscalización y permita las facilidades para realizar auditorías y visitas de inspección por parte de 
las instancias fiscalizadoras federales; 
  
r.  Observar de manera particular, la presentación de la estratificación establecida en el inciso f, fracción VI, 
del artículo 43 del citado "DPEF" y el artículo 68 de las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 
 
s.  Informar a la "SAGARPA", en el caso de los contratos de sustitución y/o modificación fiduciaria, respetando 
en todo momento el contenido del artículo 68, fracción IV de las "REGLAS DE OPERACIÓN", y 
 
t.  En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, anexos y acuerdos de ejecución. 
 
REPRESENTANTES DE "PARTES" 
 
DÉCIMA CUARTA.- Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente convenio de 
coordinación y el logro de su objeto las "PARTES", en el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan 
designar un representante. 
 
Por la "SAGARPA", al C. Ing. Roberto Ciriaco Salinas Salinas, en su carácter de Delegado en el Estado de 
Tamaulipas. 
 
Por el "GOBIERNO DEL ESTADO", al C. Lic. Jorge Alberto Reyes Moreno, en su carácter de Secretario de 
Desarrollo Rural. 
 
Los representantes de las "PARTES", serán los encargados de dar y supervisar el estricto cumplimiento de 
la normatividad aplicable, las "REGLAS DE OPERACIÓN" vigentes, el presente convenio, el anexo técnico, 
el calendario de ejecución, y los anexos y acuerdos específicos que se suscriban; asimismo, les 
corresponderá realizar la evaluación periódica de los alcances y resultados de acciones conjuntas de este 
instrumento jurídico y, en su caso, acordar y promover las medidas que se requieran al efecto. 
 
Por otra parte, serán los responsables de suscribir anexos, acuerdos específicos y modificaciones a los 
mismos, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 
 
PLANEACIÓN DEL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 
 
DÉCIMA QUINTA.- Con base en lo previsto por la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, el Consejo Estatal 
para el Desarrollo Rural Sustentable, será la instancia para la participación de los productores y demás 
agentes de la sociedad rural en la definición de prioridades regionales, la planeación y distribución de los 
recursos que la federación, las entidades federativas y los municipios destinen al apoyo de las inversiones 
productivas, y para el desarrollo rural sustentable. 
 
Dicho Consejo, tiene la conformación prevista en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y en éste se 
articularán los planteamientos, proyectos y solicitudes de las diversas regiones de la entidad, canalizados a 
través de los Distritos de Desarrollo Rural, el cual tendrá la facultad de dar seguimiento a las acciones y 
evaluar la correcta coordinación de ambos órdenes de gobierno. 
 
DÉCIMA SEXTA.- A fin de que el Estado de Tamaulipas cuente con los instrumentos que contribuyan a la 
planeación para el desarrollo rural sustentable, el "GOBIERNO DEL ESTADO" conviene con la "SAGARPA" 
implementar las acciones de política de desarrollo rural sustentable y se comprometan con pleno respeto a 
la soberanía estatal a que su política se encuentre en concordancia con el Programa Sectorial y en su caso, 
del Programa Especial Concurrente que el Ejecutivo Federal ha determinado para el periodo 2007-2012. 
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DÉCIMO SÉPTIMA.- El "GOBIERNO DEL ESTADO" procurará que en la formulación de la política de 
desarrollo rural sustentable de su Entidad se prevea una visión de largo plazo para atender las actividades de 
coordinación señaladas en la Cláusula Segunda de este convenio, así como la formulación de instrumentos 
que permitan su evaluación y actualización y la participación incluyente de los sectores público, privado y 
social. 
 
DÉCIMO OCTAVA.- Por su parte, la "SAGARPA" procurará acordar con el "GOBIERNO DEL ESTADO", los 
criterios e indicadores de desarrollo y sustentabilidad en que podrá ser formulada la política de desarrollo 
rural sustentable en términos de la Ley para el Desarrollo Rural Sustentable, previendo la asesoría, 
orientación y apoyo que determinen las "PARTES". 
 
COORDINACIÓN EN MATERIAS ESPECÍFICAS 
 
DÉCIMA NOVENA.- Sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula Tercera y con el fin de conjuntar esfuerzos y 
en su caso, recursos, las "PARTES" podrán suscribir acuerdos específicos de coordinación que se indican: 
 
l.  Sanidad Animal: Con el objeto de colaborar con la "SAGARPA" en el desempeño de sus atribuciones en 
la ejecución y operación de establecimientos y prestación de servicios públicos y de buenas prácticas 
pecuarias de bienes de origen animal; específicamente, en materia de prevención, control y erradicación de 
enfermedades o plagas o para la protección de zonas libres; coordinación de acciones para la vigilancia del 
cumplimiento de las medidas zoosanitarias en materia de movilización de mercancías reguladas, entre 
otras, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Animal; 
 
ll. Sanidad Vegetal: Con el objeto de colaborar con la "SAGARPA" en el desempeño de sus atribuciones 
en la ejecución y operación de obras y prestación de servicios públicos, específicamente en materia de 
reducción de riesgos de contaminación en la producción primaria de vegetales y desarrollo de campañas 
fitosanitarias, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 
 
lll. Pesca y Acuacultura Sustentables: Con el objeto de que el "GOBIERNO DEL ESTADO" asuma las 
funciones previstas en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; participe coordinadamente en 
las acciones previstas en el Programa Integral de Inspección y Vigilancia Pesquera y Acuícola para el 
Combate a la Pesca Ilegal, o colabore en las acciones orientadas a: sanidad acuícola, ordenamiento 
pesquero y fomento acuícola; 
 
IV. Producción, Certificación y Comercio de Semillas y Material Vegetativo: Con el objeto de fomentar 
y promover el uso de semillas de calidad y material vegetativo, la investigación en materia de semillas, así 
como la realización de acciones para la vigilancia del cumplimiento de la Ley Federal de Producción, 
Certificación y Comercio de Semillas; 
 
V. Bioseguridad: Con el objeto de establecer la colaboración concurrente en el monitoreo de los riesgos 
que pudieran ocasionar las actividades de liberación de organismos genéticamente modificados al ambiente 
conforme a la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados; 
 
VI. Productos Orgánicos: Con el objeto de promover la producción agropecuaria y alimentaria bajo 
métodos orgánicos, coadyuvar a la conservación de la biodiversidad y al mejoramiento de la calidad de los 
recursos naturales; entre otras; 
 
VII. Prevención y Manejo de Riesgos: Con el objeto de apoyar a productores rurales de bajos ingresos 
que cumplan con los criterios de elegibilidad establecidos en las "REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa 
de Prevención y Manejo de Riesgos, a través del otorgamiento de apoyos directos o contratación de 
esquemas de seguro agropecuario, pesquero o acuícola catastrófico, y 
 
VIII. Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable (SNIDRUS): Con el objeto 
de colaborar con la "SAGARPA" en la integración y difusión de la información de mercados nacionales e 
internacionales, relativos a la producción y comercialización, inventarios existentes, expectativas de 
producción nacional e internacional y precios de productos agropecuarios estratégicos; a fin de facilitar la 
comercialización y proveer de información oportuna a los productores y agentes económicos que participan 
en la producción y en los mercados agropecuarios e industriales y de servicio. Asimismo para mantener 
programas de apoyo y de capacitación para que las organizaciones de productores y comercializadores 
tengan acceso y desarrollen mercados de físicos y futuros para los productos agropecuarios y pesqueros. 
 
DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES 
 
VIGÉSIMA.- Las "PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán entre 
la población objetivo e interesados en general, las características, beneficios, alcances y resultados de la 
coordinación prevista en el presente convenio. 
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En todo caso, las "PARTES" acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos, particularmente respecto a los programas y apoyos previstos en las "REGLAS DE OPERACIÓN" 
deberán incluir expresamente y en forma idéntica la participación de la "SAGARPA" y el "GOBIERNO DEL 
ESTADO", y contener la leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 
 
Por otra parte, los programas y componentes que no cuenten con padrón de beneficiarios, se deberán 
manejar invariablemente mediante convocatoria abierta, y en ningún caso, sus recursos deberán estar 
etiquetados o predeterminados, de manera específica, a determinadas personas físicas o morales, u 
otorgarles a éstas preferencias o ventajas sobre el resto de la población objetivo. 
 
De igual manera queda estrictamente prohibida la utilización de los programas de apoyo para promover o 
inducir la afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 
 
EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN 
  
VIGÉSIMA PRIMERA.- Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el "DPEF 2012" en su 
numeral 33 y a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 6o., 78, 85, 
110 y 111, referentes a la Evaluación de los programas sujetos a "REGLAS DE OPERACIÓN", el 
"GOBIERNO DEL ESTADO" conjuntamente con la Delegación de la "SAGARPA" deberán definir en el seno 
del Comité Técnico Estatal de Evaluación o de la institución que lo sustituya, en su carácter de organismo 
auxiliar, las acciones y estrategias necesarias para dar cumplimiento a los Lineamientos que en materia de 
evaluación emita la "SAGARPA". 
 
CONVENCIONES GENERALES 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA.- El "GOBIERNO DEL ESTADO" se compromete a reintegrar a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE) por conducto de la "SAGARPA" sin excepción, los recursos de origen federal y 
productos financieros generados materia del presente convenio, que al 31 de diciembre del presente año no 
se encuentren efectivamente devengados, en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, y 176 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA TERCERA.- Los programas y componentes previstos en las "REGLAS DE OPERACIÓN" no 
contarán para su operación con estructura técnica y administrativa, auxiliándose en la concertación, 
supervisión, operación y desarrollo de las acciones con las dependencias y entidades que se especifican en 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" o lineamientos de cada programa y/o componente. 
 
Para la operación de los programas y actividades materia de este convenio, la coordinación de los Distritos 
de Desarrollo Rural con el "GOBIERNO DEL ESTADO", se dará en los niveles necesarios para el logro de 
las metas establecidas. 
 
VIGÉSIMA CUARTA.- El personal de cada una de las "PARTES" que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este convenio de coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores 
de supervisión de los trabajos que se realicen. 
 
VIGÉSIMA QUINTA.- Las situaciones no previstas en el presente convenio y, en su caso, las modificaciones o 
adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las "PARTES" y se harán constar por 
escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 
 
VIGÉSIMA SEXTA.- Las "PARTES" manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este instrumento 
jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido 
cumplimiento; sin embargo, en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento 
del mismo, se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA.- El presente convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, 
modificado o adicionado de común acuerdo por las "PARTES", conforme al presente convenio y su 
vigencia, por lo que se refiere al ejercicio de los recursos, no excederá del 31 de diciembre de 2012, en 
términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación, en la 
Gaceta o Periódico Oficial del Estado y en las páginas institucionales de las "PARTES" en sistema electrónico 
Internet. 
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Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman por 
quintuplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 12 días del mes de marzo de 2012. 
 
POR LA “SAGARPA”.- EL C. SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN.- LIC. FRANCISCO JAVIER MAYORGA CASTAÑEDA.- Rúbrica.- EL C. 
DELEGADO EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS.- ING. ROBERTO CIRIACO SALINAS SALINAS.- Rúbrica.- 
POR EL “GOBIERNO DEL ESTADO”.- EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS.- ING. EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL C. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
LIC. MORELOS JAIME CANSECO GÓMEZ.- Rúbrica.- EL C. SECRETARIO DE FINANZAS.- C.P. ALFREDO 
ROMÁN GONZÁLEZ FERNÁNDEZ.- Rúbrica.- LA C. CONTRALORA GUBERNAMENTAL.-C.P. GILDA 
CAVAZOS LLITERAS.- Rúbrica.- EL C. SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL.- LIC. JORGE ALBERTO 
REYES MORENO.- Rúbrica. 

 
Tamaulipas 

 
Recursos Convenidos Federación - Estado 2012 

Anexo Técnico 
(Aportaciones en Pesos) 

 

PEF 
2012 

Programa de Acciones en Concurrencia con
las Entidades Federativas en materia de 

Inversión Sustentabilidad y Desarrollo de 
Capacidades 

De La 
SAGARPA 

De El Gobierno 
del Estado Gran Total 

No. 
Prog. Total 165,100,000 55,033,334 220,133,334

          

En conformidad con lo que establece el Inciso a), h), Fracción VI, el Párrafo Segundo, Fracción VIII del Artículo 43 del 
PEF 2012. 
          

2 Programa de Apoyo a la Inversión en 
Equipamiento e Infraestructura 111,200,000 37,066,667 148,266,667

2.1 Agrícola, Ganadero y Pesca 83,100,000 27,700,000 110,800,000
2.2 Activos Productivos Tradicional 28,100,000 9,366,667 37,466,667

5 Programa de Desarrollo de Capacidades, 
Innovación Tecnológica y Extensionismo Rural 37,500,000 12,500,000 50,000,000

5.1 Apoyo para la Integración de Proyectos (Sistemas
Producto) 4,700,000 1,566,667 6,266,667

5.2 Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural 32,800,000 10,933,333 43,733,333

7 Programa de Sustentabilidad de los Recursos 
Naturales 16,400,000 5,466,667 21,866,667

7.1 Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua 16,400,000 5,466,667 21,866,667
  

Tamaulipas 
Recursos Convenidos Federación - Estado 2012 

Anexo Calendario de Ejecución 
(Aportaciones en Pesos) 

 
Programa de Acciones en 
Concurrencia con las Entidades 
Federativas en materia de 
Inversión Sustentabilidad y 
Desarrollo de Capacidades 

Gran Total Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre

Federal 165,100,000   82,550,000 82,550,000           

Estatal 55,033,334   27,516,667 27,516,667           

  
 

 

 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 13 de junio de 2012 Página 13 

 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

H. SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 
 
En sesión celebrada en fecha treinta de mayo de dos mil doce, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado, entre otros, emitió el siguiente acuerdo:---------------------------------------------------------------------- 
 
“----- Ciudad Victoria, Tamaulipas, a treinta de mayo de dos mil doce.---------------------------------------------------- 
 
----- V i s t a  la propuesta que el Magistrado Presidente hace para crear las Oficialías Comunes de Partes 
de los Juzgados Penales en el Segundo y Cuarto Distrito Judiciales con residencia en Ciudad Madero y 
Matamoros, respectivamente; y,----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
------------------------------------------------------- C O N S I D E R A N D O ----------------------------------------------------- 
 
---- I.- Que con las reformas a la Constitución Política del Estado mediante Decreto número LX-706 del 
Honorable Congreso del Estado, publicado en el Periódico Oficial Número 72 del miércoles diecisiete de 
junio de dos mil nueve, se instituyó en la esfera del Poder Judicial al Consejo de la Judicatura, como órgano 
del mismo, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones, las cuales, por regla 
general, serán definitivas e inatacables, salvo las que se refieran a la adscripción y remoción de jueces;------ 
 
----- II.- Que de conformidad con los párrafos segundo y tercero del artículo 100 de la Constitución Política 
del Estado, la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial del Estado, con excepción del Pleno 
del Supremo Tribunal de Justicia y del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado, estará a cargo del 
Consejo de la Judicatura. Congruente con lo anterior, el artículo 114, apartado B, fracción XVIII, de la 
Constitución Política del Estado, confiere al Consejo de la Judicatura, entre otras atribuciones, la de 
constituir, modificar, suprimir, aumentar y dirigir los órganos administrativos que sean necesarios para la 
impartición de justicia, así como el número de servidores públicos del Poder Judicial; misma facultad que 
reproduce el artículo 122, fracción XIX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial;---------------------------------------- 
 
----- III.- Que el artículo 44 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado dispone que en los distritos 
judiciales en que exista más de un juzgado del mismo ramo, los negocios judiciales de su competencia 
serán turnados de acuerdo con el mecanismo que establezca el Supremo Tribunal de Justicia a la Oficialía 
de Partes respectiva y serán radicados en el juzgado que corresponda;------------------------------------------------- 
 
----- IV.- Que los artículos 153 y 154 de la invocada Ley Orgánica del Poder Judicial prevén que el Consejo 
de la Judicatura podrá establecer Oficialías de Partes en los distritos judiciales en que exista más de un 
juzgado, asignándole personal y sus funciones, y que las Oficialías estarán a cargo de un titular nombrado 
por el mismo Consejo, quien deberá tener título de abogado, con dos años cuando menos de ejercicio 
profesional y ser de reconocida solvencia moral;------------------------------------------------------------------------------- 
 
----- V.- Que el objeto y función principal de las Oficialías de Partes se hace consistir en recibir en horas de 
oficina, los escritos, promociones, oficios y todo tipo de correspondencia dirigida a los juzgados, señalando 
en ellos la fecha y hora de presentación, haciendo constar los documentos que se anexan, sellando y 
firmando la constancia respectiva por quien realice la recepción; circunstancia que es propicia a efecto de 
que, en el marco del programa de digitalización de documentos implementado por el Poder Judicial del 
Estado, dicha tarea se realice a través de la dependencia que se propone crear, como ya opera en el resto 
de las Oficialías de Partes; y,--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
----- VI.- Que, en el Segundo como en el Cuarto Distrito Judiciales con residencia respectivamente en 
Ciudad Madero y Matamoros, actualmente funcionan tres Juzgados de Primera Instancia en la materia 
Penal, circunstancia que por sí justifica la creación en dichos Distritos de una Oficialía Común de Partes, 
con el objeto de que ante la trascendencia en continuar con el ya referido programa de digitalización, se 
haga extensivo ahora hacia la señalada materia, dado el número de documentos que se cursarían por 
intermedio de dicha oficina, amén de hacer más eficiente el sistema de asignación por turno de las 
consignaciones que se realicen al ejercer el Ministerio Público acción penal o respecto a las solicitudes que 
en esa materia requieran autorización judicial conforme a la ley. Para tales efectos deviene además 
necesario precisar el horario de atención y aspectos relacionados al turno y asignación correspondientes, 
así como las excepciones por asignación directa y sobre el proceso de digitalización de documentos.--------- 
 
----- Por lo anterior, estimando justificada la propuesta planteada, con fundamento además en los artículos 
114, apartado B, fracciones XVIII y XXVIII, de la Constitución Política del Estado, 44, 121, párrafos octavo y 
noveno, 122, fracción XIX y 153 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se acuerda:--------------------------------- 
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----- Primero.- Se crea en el Segundo Distrito Judicial una Oficialía Común de Partes de los Juzgados 
Penales, la cual estará a cargo de un Jefe y el personal de apoyo necesario que este Consejo de la 
Judicatura designe. La señalada Oficialía de Partes tendrá su domicilio en calle 1° de Mayo, entre Sonora y 
Saltillo, número 1205, colonia Lázaro Cárdenas, en Ciudad Madero, Tamaulipas.------------------------------------ 
 
----- Segundo.- Se crea en el Cuarto Distrito Judicial una Oficialía Común de Partes de los Juzgados 
Penales, la cual estará a cargo de un Jefe y el personal de apoyo necesario que este Consejo de la 
Judicatura designe. La señalada Oficialía de Partes tendrá su domicilio en calle Profesor Manuel Romero, 
número 45, entre 11 y 12, colonia Industrial, Planta Alta, en la ciudad de Matamoros, Tamaulipas.-------------- 
 
----- Tercero.- Las Oficialías Comunes de Partes de los Juzgados Penales del Segundo y Cuarto Distritos 
Judiciales que por este acuerdo se crean, iniciarán sus funciones a partir del once de junio de dos mil doce, 
y estarán sujetas a las siguientes reglas de operación:----------------------------------------------------------------------- 
 

a) Horario de atención: Despacharán de las ocho a las diecinueve horas los días lunes a viernes y de 
nueve a trece horas, los sábados. 

 
b) Recepción de documentos.- Las Oficialías Comunes de Partes en materia penal recibirán por 

conducto del personal a su cargo, en horas de oficina, los escritos, promociones, oficios y todo tipo de 
correspondencia dirigida a los juzgados penales del Distrito Judicial a que correspondan, señalando en 
ellos la fecha y hora de presentación, haciendo constar los documentos que se anexan, sellando y 
firmando la constancia respectiva por quien realice la recepción. 

 
La fecha y hora registrada en la recepción, será generada por el servidor del sistema, sincronizado al 
Centro Nacional de Metrología, CENAM, la que se tomará en cuenta para el cómputo de los términos 
correspondientes. 

 
c) Proceso de digitalización.- Las propias Oficialías de Partes constituirán la dependencia encargada 

de realizar, por conducto del funcionario y empleados responsables, la digitalización de los escritos, 
promociones, oficios y correspondencia que se reciba, así como de los documentos presentados 
previo a su remisión al Juzgado que corresponda, con las salvedades que a dicho proceso se 
indican en el presente acuerdo. 

 
Los documentos que se presenten fuera del horario establecido, sean consignaciones con detenido, 
promociones de término, amparo o que por la naturaleza de la solicitud requiera actuar con urgencia, 
serán recibidas por el Secretario de Acuerdos del Juzgado a que corresponde, quien asentará razón 
mediante la impresión del sello de goma, registrando la fecha y hora de recepción, los que, atendida 
la solicitud o practicada la diligencia a que dieron lugar, serán remitidos para su digitalización al día 
siguiente por la Oficialía de Partes. 

 
Todos los documentos presentados estarán considerados en el proceso de digitalización y se 
concentrarán en el Expediente Electrónico correspondiente. 

 
d) Asignación de documentos por turno.- Para la asignación de consignaciones se observarán lo 

siguiente: 
 

1.-  Consignación con detenido: una vez recibida una consignación con detenido, el sistema registrará 
los datos sólo en el Juzgado que se encuentre de turno, conforme al registro de fecha de turno 
previamente alimentado en el propio sistema. 

 
2.-  Consignación sin detenido: al presentar una consignación sin detenido, se registrará en el sistema, el 

cual electrónicamente realizará entre los juzgados un sorteo aleatorio para la asignación transparente 
y equitativa. 

 
e) Asignación de documentos por sorteo.- Los documentos y promociones recibidas que sea necesario 

contar con procesos de equivalencia en su asignación, verbigracia, declinación de competencias, 
exhortos, despachos, requisitorias, etcétera, serán sorteados mediante el sistema aleatorio señalado en el 
punto anterior. Se exceptúa de la anterior disposición, tratándose de documentos, promociones, exhortos, 
despachos, requisitorias, etcétera, cuyo antecedente exista previamente registrado en un juzgado, pues 
en tal caso serán remitidos directamente a este. 

 
f)  Asignación directa.- El sistema contendrá el proceso de selección para asignación directa, el cual 

será realizado previa autorización del titular de la Oficialía mediante la captura de contraseña y 
explicación concisa del motivo de la asignación directa. 

 
g) Proceso de entrega de documentos.- Los registros de todos y cada uno de los documentos 

recibidos, serán entregados por medio del reporte de entrega-recepción, donde el usuario del juzgado 
revisará los documentos entregados y aceptará tanto con su firma en el documento de entrega como 
digitalmente en el sistema para generar el acuerdo correspondiente. 
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Estas entregas obedecerán el proceso de “cortes” de recepción, mismos que estarán definidos en 
horarios fijos, y que se entregarán los documentos hacia los Juzgados recibidos hasta ese momento. 

 
h) Recepción de documentos por los juzgados.- En los casos que en el desarrollo de las diligencias 

y procedimientos respectivos, así como en los supuestos señalados en el párrafo segundo del inciso 
c), los Secretarios de Acuerdos o quienes hagan sus veces, reciban documentos o promociones, se 
asentará razón por medio del módulo correspondiente dentro del Juzgado, y se realizará su 
digitalización previa remisión a la Oficialía de Partes respectiva para que, una vez hecho lo anterior, 
sea enviado nuevamente al Juzgado. 

 
i) Recepción en caso de faltas o fallas en el sistema.- Cuando por caso fortuito o por fuerza mayor 

surjan faltas o fallas en el sistema de recepción, se deberá recibir con sello de goma, asentando 
igualmente la fecha y hora de recepción, y una vez restablecido su funcionamiento, todos los 
documentos previamente recibidos de forma manual serán registrados en el sistema. 

 
j) Información generada.- El sistema generará información estadística de tipos de documentos 

presentados, cargas de trabajo según asignación, estadísticas de recepción por rango de fechas y 
por horario, etcétera, la cual estará siempre a disposición del Consejo de la Judicatura. 

 
k) Obligación de reserva.- Los titulares de las Oficialías de Partes y el personal asignado a las mismas 

deberán guardar reserva de la información contenida en los documentos, promociones, oficios y 
correspondencia que sea recibida para su turno y digitalización, y asimismo serán responsables de su 
infracción en los términos previstos por la ley. 

 
----- Cuarto.- Comuníquese a los Directores de Administración e Informática, con el objeto de que las 
Oficialías Comunes de Partes sean equipadas con el material, mobiliario, herramientas y equipo informático 
necesarios para su funcionamiento.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
----- Quinto.- Para conocimiento oportuno de los interesados, litigantes, autoridades cuya función así lo 
requiera, y público en general, instruméntese la circular correspondiente; publíquese el presente acuerdo en 
el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal y en 
la página Web del Poder Judicial.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
----- Notifíquese.- Así lo acordó el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, con el voto que por 
unanimidad emitieron el Magistrado Presidente Alejandro Etienne Llano, y Consejeros Elva García 
Barrientos, Pedro Francisco Pérez Vázquez, Jesús Miguel Gracia Riestra y José Javier Córdoba González, 
quienes firman ante el Secretario General de Acuerdos, licenciado Jaime Alberto Pérez Ávalos, que 
autoriza. Doy fe.”. SEIS FIRMAS ILEGIBLES.----------------------------------------------------------------------------------- 
 
Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales conducentes. 
 
Cd. Victoria, Tam, a 1 de junio de 2012.- ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS.- LIC. JAIME ALBERTO PÉREZ ÁVALOS.- Rúbrica. 
 
En sesión celebrada en fecha treinta de mayo de dos mil doce, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado, entre otros, emitió el siguiente acuerdo:---------------------------------------------------------------------- 
 
“----- Ciudad Victoria, Tamaulipas, a treinta de mayo de dos mil doce.---------------------------------------------------- 
 
----- V i s t a la propuesta de acuerdo del Magistrado Presidente relacionada a la jornada electoral 
correspondiente a la elección constitucional de Presidente de la República, Senadores y Diputados al 
Congreso de la Unión el uno de julio de dos mil doce; y,--------------------------------------------------------------------- 
 

---------------------------------------------------- C O N S I D E R A N D O -------------------------------------------------------- 
 

----- I.- Que mediante Decreto número LX-706 del Honorable Congreso del Estado, publicado en el 
Periódico Oficial Número 72 del miércoles 17 de junio de 2009, se reformaron diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado de Tamaulipas; reformas con las cuales se instituyó en la esfera del Poder 
Judicial al Consejo de la Judicatura, como órgano del mismo, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones, las cuales, por regla general, serán definitivas e inatacables, salvo las que se 
refieran a la adscripción y remoción de jueces.---------------------------------------------------------------------------------- 
 
----- II.- Que de conformidad con los párrafos segundo y tercero del artículo 100 de la Constitución Política 
del Estado, la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial del Estado, con excepción del Pleno 
del Supremo Tribunal de Justicia y del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado, estará a cargo del 
Consejo de la Judicatura.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
----- III.- Que el artículo 114, apartado B, fracciones XV y XXVIII, de la Constitución Política del Estado, 
confiere al Consejo de la Judicatura, entre otras, la atribución de elaborar los acuerdos necesarios para el 
funcionamiento del Poder Judicial, y las demás facultades y obligaciones que las leyes le otorguen. 
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Asimismo el artículo 287 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone, en lo 
conducente, que las autoridades federales, estatales y municipales, a requerimiento que les formulen los 
órganos electorales competentes, proporcionarán la información que obre en su poder, relacionada con la 
jornada electoral, las certificaciones de los hechos que les consten o de los documentos que existan en los 
archivos a su cargo, relacionados con el proceso electoral, el apoyo necesario para practicar las diligencias 
que les sean demandadas para fines electorales, así como la información de los hechos que puedan influir 
o alterar el resultado de las elecciones, y que, los juzgados de distrito, los de los estados y municipios, 
permanecerán abiertos durante el día de la elección, e igual obligación tienen las agencias del ministerio 
público y las oficinas que hagan sus veces.-------------------------------------------------------------------------------------- 
 
----- IV.- Que conforme lo dispone el artículo 259, párrafo 2, del invocado Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el próximo domingo uno de julio de dos mil doce, se llevará a cabo la jornada 
electoral correspondiente a la elección constitucional de Presidente de la República, Senadores y Diputados 
al Congreso de la Unión, por lo que se torna preciso instruir a los titulares y personal de los Juzgados de 
Primera Instancia y Menores del Estado, en el sentido de que deberán permanecer de guardia y sus 
instalaciones abiertas durante el día de la elección, a efecto de proporcionar en su caso, los informes y el 
apoyo que les sea requerido por los órganos electorales.-------------------------------------------------------------------- 
 
----- Por lo anteriormente expuesto y con apoyo en lo dispuesto por los artículos, 121, párrafo noveno, y 
122, fracciones XIV y XXIX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Estado, emite el siguiente:----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
-------------------------------------------------------------- A C U E R D O ------------------------------------------------------------ 
 
----- Primero.- Se instruye a los titulares y personal de los Juzgados de Primera Instancia y Menores del 
Estado, en el sentido de que deberán permanecer de guardia y sus instalaciones abiertas durante el día uno 
de julio de dos mil doce, señalado para la celebración de la jornada electoral correspondiente a la elección 
constitucional de Presidente de la República, Senadores y Diputados al Congreso de la Unión, a efecto de 
proporcionar en su caso, los informes y el apoyo que les sea requerido por los órganos electorales.---------------- 
 
----- Segundo.- El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su expedición; por lo que instruméntese la 
circular correspondiente. Para su difusión y conocimiento de los destinatarios y autoridades cuya función así 
lo requiera, publíquese en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría General de 
Acuerdos y en la página Web del Supremo Tribunal de Justicia.----------------------------------------------------------- 
 
----- Notifíquese.- Así lo acordó el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, con el voto que por 
unanimidad emitieron los señores Consejeros, Presidente Magistrado Alejandro Etienne Llano, Elva García 
Barrientos, Pedro Francisco Pérez Vázquez, Jesús Miguel Gracia Riestra y José Javier Córdoba González, 
quienes firman ante el Secretario General de Acuerdos, licenciado Jaime Alberto Pérez Ávalos, que autoriza. 
Doy fe.”. SEIS FIRMAS ILEGIBLES.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales conducentes. 
 
Cd. Victoria, Tam, a 1 de junio de 2012.- ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS.- LIC. JAIME ALBERTO PÉREZ ÁVALOS.- Rúbrica. 
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E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en la 
Entidad, en cumplimiento al auto dictado de fecha nueve de 
mayo del dos mil doce, dictado en el Expediente Número 
160/2005, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
el Licenciado Eustacio Reyes Hernández, Endosatario en 
procuración de SERVICIO "YU-GAR", S. A DE C.V., en contra 
de JUVENCIO LEÓN RUIZ, se ordenó sacar a remate en 
tercera almoneda el siguiente bien inmueble: 

Predio urbano y construcción casa habitación ubicada en 
calle Encino No. 105 municipio de Tantoyuca, Veracruz, con 
superficie de 794.71 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias. AL NORTE en 40.00 m con terreno de Reynaldo 
León Rivera y Martha Patricia León Ruiz; AL SUR  en 40.00 m 
con terreno de Profesor Manuel Reyes Vicente, AL ESTE en: 
20.00 m, con terreno del Profesor Melitón Ramírez Domínguez, 
AL OESTE en 20.00 metros con calle Encino.- Con los 
siguientes datos de registro: Sección I, Número 428, Tomo XI, 
de fecha15 de noviembre de 1976, a nombre de JUVENCIO 
LEÓN RUIZ.- Valor comercial $ 1'012,500.00 (UN MILLÓN 
DOCE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por TRES  
VECES dentro de nueve días en el Periódico Oficial del  
Estado y en uno de los de mayor circulación de este  Segundo 
Distrito Judicial y de la ciudad de Tantoyuca, Veracruz y en la 
puerta del Juzgado, y Oficina Fiscal de Tantoyuca, Veracruz, 
convocándose a postores a la diligencia de remate en tercera 
almoneda y al mejor postor, que tendrá verificativo en el local 
de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA VEINTE DE 
JUNIO DEL DOS MIL DOCE, siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del avalúo o del precio fijado por los 
peritos del inmueble que se saca a remate.- En la inteligencia 
de que las personas que deseen participar en la subasta, 
deberán depositar previamente como garantía en el Fondo 
Auxiliar del Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor que 
sirve de base para el remate sin cuyo requisito no serán  
admitidos.- Es dado en Altamira, Tamaulipas a los nueve días  
del mes de mayo del dos mil doce. 

ATENTAMENTE 
El C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 

Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

3876.- Junio 5, 7 y 13.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Juez 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas en 
cumplimiento al auto de fecha siete de mayo del año dos mil 
doce dictado dentro del Expediente 728/09 relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por los C.C. Licenciados Francisco 
Javier Ayala Leal y/o Daniel Corrales Alvarado y continuado 
por el Licenciado Claudio Cárdenas del Ángel en su carácter 
de apoderado general para pleitos y cobranzas de INFONAVIT 
en contra de la C. MARÍA TERESA MARTÍNEZ FLORES 
ordenó sacar a la venta en pública subasta y al mejor postor el 
siguiente bien inmueble. 

Vivienda ubicada en la calle Valle Escondido número 212 
lote número 7 de la manzana 26 del Fraccionamiento 
denominado Paseo Real del municipio de Altamira Tamaulipas 
con una superficie privativa de terreno de 60.00 m2, 
comprendido dentro de las siguientes medidas y colindancias 

AL NORTE: en 4.00 metros con calle Valle Escondido, AL 
SUR: en 4.00 metros con Propiedad Privada, AL ESTE: en 
15.00 metros con el lote 7 a muro medianero de por medio, AL 
OESTE: en 15.00 metros con área común, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad bajo los siguientes datos 
Sección Primera, Número 6290, Legajo 6-126 de fecha 30 de 
mayo del 2007 del municipio de Altamira, Tamaulipas, 
actualmente Finca Número 47582 de Altamira, Tamaulipas.- 
Valor comercial $176,000.00 (CIENTO SETENTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, convocándose a 
postores a la diligencia de remate en primera almoneda que 
tendrá verificativo a las DOCE HORAS DEL DÍA QUINCE DE 
JUNIO DEL 2012 DOS MIL DOCE en el local de este Juzgado, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
avalúo o del precio fijado por los peritos del inmueble que se 
saca a remate en la inteligencia de que las personas que 
deseen participar en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Tribunal el 20% veinte por ciento del 
precio que sirva de base para el remate, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.- Es dado en Altamira, Tamaulipas a los nueve 
días del mes de mayo del dos mil doce. 

ATENTAMENTE 
El C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 

Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

3917.- Junio 6 y 13.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 

Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veinticuatro de abril del dos mil 
doce, dictado en el Expediente Número 0524/2009, relativo al 
Juicio Ejecutivo Civil, promovido por el ciudadano Licenciado 
Francisco Román Partida García, apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, y continuado 
por el C. Lic. José del Carmen Aparicio Ortiz, con el mismo 
carácter, en contra del Ciudadano SONIA TERESA LÓPEZ 
MUÑOZ, se ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
siguiente bien inmueble. 

1).- Inmueble ubicado en la calle Carmen G. de Garza, 
número 2230, del Fraccionamiento Villas de la Fe de esta 
ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE.- 16.50 metros con lote 40; AL SUR.- 16.50 metros con 
lote 38; AL ORIENTE.- 6.00 metros con calle Carmen G. de 
Garza; y AL PONIENTE.- en 6.00 metros con lote 7, y valuado 
por los peritos en la cantidad de $ 196,000.00 (CIENTO 
NOVENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
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fecha para el remate las DOCE HORAS DEL DÍA QUINCE DE 
JUNIO DEL DOS MIL DOCE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.- Rúbrica. 

3918.- Junio 6 y 13.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha doce de abril de dos mil 
doce, dictado dentro del Expediente Número 00477/2010 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por INFONAVIT en 
contra de JOSÉ ARNOLDO PÉREZ MERAZ, JUANA MAYRA 
VILLAREAL GONZÁLEZ ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

"Vivienda ubicada en la calle Santa Gertrudis,  número 52, 
del Fraccionamiento "Villas de Santa Anita" edificada sobre el 
lote 29 de la manzana 08, con superficie de terreno de 90.00 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE:- en 
15.00 metros con lote número 28; AL SUR:- en 15.00 metros 
con lote número 30; AL ESTE:- en 6.00 metros con lote 
número 20; AL OESTE:- en 6.00 metros con calle Santa 
Gertrudis.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I (Primera), Número 8908, Legajo 
179 de fecha veintidós de febrero de dos mil de este municipio 
de H. Matamoros, Tamaulipas, así como la Finca Número 
81276 de fecha ocho de febrero de dos mil doce.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
DIECIOCHO DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $ 313,000.00 
(TRESCIENTOS TRECE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad en que fué valorizado el bien inmueble 
por el perito de la parte actora nombrado en autos el cual se 
toma como precio para el remate por ser ligeramente el más 
alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 26 de abril de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3919.- Junio 6 y 13.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha doce de abril de dos mil 
doce, dictado dentro del Expediente Número 00637/2010 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por INFONAVIT en 
contra de CELIA GARCÍA HERNÁNDEZ ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Azucena número 35, del 
Fraccionamiento "Los Encinos II" edificada sobre el lote 19 de 
la manzana 6, con superficie de terreno de 105.00 m2 y super 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 7.00 
mts con lote 4-A, AL SUR, en 7.00 mts con calle Azucena, AL 
ESTE, en 15.00 mts con lote 18-A, AL OESTE, en 15.00 mts 
con lote 19-A.- El inmueble identificado bajo la Sección 
Primera, Número 42926, Legajo 859, de fecha seis de octubre 

de dos mil; con número de Finca 78508 del municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
DIECINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL DOCE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $ 221,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad en que fué valorizado el bien inmueble 
por el perito de la parte actora nombrado en autos el cual se 
toma como precio para el remate por ser ligeramente el más 
alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 26 de abril de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3920.- Junio 6 y 13.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 

Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veinticuatro de abril del dos mil 
doce, dictado en el Expediente Número 0771/2009, relativo al 
Juicio Ejecutivo Civil, promovido por el ciudadano Licenciado 
Claudio Cárdenas Del Ángel, apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, y continuado por el 
C. Lic. José del Carmen Aparicio Ortiz, con el mismo carácter, 
en contra del Ciudadano MARÍA DEL CARMEN LARA 
ALMAGUER, se ordenó sacar a remate en primera almoneda 
el siguiente bien inmueble. 

1).- Inmueble ubicado en la calle Uva 310, lote 26, 
manzana 36, del Fraccionamiento Villas del Paraíso de esta 
ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE.- 6.00 metros con limite de propiedad; AL SUR- 6:00 
metros con calle Uva; AL ORIENTE.- 14.20 metros con lote 27, 
de la misma manzana; y AL PONIENTE en 14.20 metros con 
lote 25 de la misma manzana, y valuado por los peritos en la 
cantidad de $ 158,700.00 (CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a  
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las CATORCE HORAS DEL DÍA QUINCE 
DE JUNIO DEL DOS MIL DOCE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.- Rúbrica. 

3921.- Junio 6 y 13.-2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 

Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veinticuatro de abril del dos mil 
doce, dictado en el Expediente Número 0561/2009, relativo al 
Juicio Ejecutivo Civil, promovido por el ciudadano Licenciado 
Francisco Román Partida García, apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, y continuado 
por el C. Lic. José del Carmen Aparicio Ortiz, con el mismo 
carácter, en contra del Ciudadano LETICIA ESQUIVEL 
OVIEDO, se ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
siguiente bien inmueble. 

1).- Inmueble ubicado en la calle Río Suchiate número 117, 
del Fraccionamiento El Campanario de esta ciudad, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.- 16.70 metros 
con lote 21; AL SUR- 16.70 metros con lote 23; AL ORIENTE.- 
6.50 metros con lote 37; y AL PONIENTE en 6.50 metros con 
Avenida Río Suchiate, y valuado por los peritos en la cantidad 
de $ 141,900.00 (CIENTO CUARENTA Y UN MIL 
NOVECIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las TRECE HORAS DEL DÍA QUINCE 
DE EL DOS MIL DOCE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.- Rúbrica. 

3922.- Junio 6 y 13.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Juez 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas en 
cumplimiento al auto de fecha siete de mayo del año dos mil 
doce dictado dentro del Expediente 1288/2009, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por los C.C. Licenciados Enrique 
Lombera Maldonado y/o Francisco Javier Ayala Castillo, y 
continuado por el Licenciado Claudio Cárdenas del Ángel en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de los C.C. ALEJANDRO 
VALDÉS ESCOBEDO Y ADRIANA LORENA MATA VALDEZ 
ordenó sacar a la venta en pública subasta y al mejor postor el 
siguiente bien inmueble. 

Inmueble casa marcada con el número 108, constituida 
sobre el lote 8, de la manzana 61, del Conjunto Habitacional 
Ampliación Puertas Coloradas, calle Andador de las Torres del 
municipio de Tampico, Tamaulipas que cuenta con las 
siguientes medidas y colindancias: cuenta con superficie de 
77.22 metros; con las siguientes medidas y colindancias AL 
NORTE: en 5.94 metros con Andador Las Torres. AL SUR: en 

5.94 metros con fracción del lote 23 y Andador 1, AL ESTE: en 
13.00 metros con lote 009; AL OESTE en 13.00 metros con 
lote 007.- Dicho inmueble se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado, bajo el Número 111371, 
Legajo 2228, Sección Primera, de fecha 13 de junio del 1996, 
actualmente Finca Número 29858 del municipio de Tampico, 
Tamaulipas actualmente Finca 29858 del municipio de 
Tampico, Tamaulipas.- Valor comercial $ 275,000.00 
(DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, y en la Oficina 
Fiscal de Tampico, Tamaulipas convocándose a postores a la 
diligencia de remate en primera almoneda que tendrá 
verificativo a las ONCE HORAS DEL DÍA QUINCE DE JUNIO 
DEL 2012 DOS MIL DOCE en el local de este Juzgado, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del avalúo o 
del precio fijado por los peritos del inmueble que se saca a 
remate en la inteligencia de que las personas que deseen 
participar en la subasta deberán depositar previamente en el 
Fondo Auxiliar del Tribunal el 20% veinte por ciento del precio 
que sirva de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Es dado en Altamira, Tamaulipas a los nueve días 
del mes de mayo dos mil doce. 

ATENTAMENTE 
El C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 

Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

3923.- Junio 6 y 13.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veinticuatro de 
abril del año dos mil doce, dictado dentro del Expediente 
Número 00525/2009, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez González, apoderado 
general para pleitos y cobranzas de SCRAP II S. DE R.L. DE 
C.V., en contra del C. JOSÉ ANTONIO DEL TORO LARA, 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el bien inmueble propiedad de la demandada 
ubicado en calle Vizcaya, número 19, lote 18, manzana 17 del 
Fraccionamiento "Conquistadores" del municipio de Río Bravo, 
Tamaulipas, con una superficie de 90.00 m2, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE en 15.00 m con lote número 19; 
AL SUR en 15.00 m con lote 17; AL ESTE en 6.00 m con lote 
15; AL OESTE en 6.00 m con calle Vizcaya.- Dicho inmueble 
se encuentra Inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado con los siguientes datos: Sección I, Número 9966, 
Legajo 2-200, de fecha 10 de noviembre de 2004, del 
municipio de Río Bravo, Tamaulipas, a nombre del C. JOSÉ 
ANTONIO DEL TORO LARA; para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día DIECINUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL DOCE A 
LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la 
cantidad de $ 133,000.00 (CIENTO TREINTA Y TRES MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $ 88,666.66 (OCHENTA Y OCHO 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
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MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, éste deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $ 17,733.33 
(DIECISIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas.- Así como también deberá realizarse 
dicha publicación edictos en los Estrados del Juzgado de Río 
Bravo, Tamaulipas, y en la Oficina Fiscal de dicha.  

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 25 de abril de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

3924.- Junio 6 y 13.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veinticuatro de 
abril del dos mil doce, dictado dentro del Expediente Número 
01033/2009, relativo al Juicio Especial Hipotecario, promovido 
por el C. Lic. Víctor Hugo Saldúa Dovalina, apoderado general 
para pleitos y cobranzas de SCRAP II S. DE R.L. DE C.V., en 
contra de la C. ALMA ROSA BETANCOURT CEPEDA, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
bien inmueble propiedad de la demandada ubicado en calle 
Obrero Mundial número 154-B, en la manzana 3, lote 7 del 
Fraccionamiento "Buena Vista" de la ciudad de Valle Hermoso, 
Tamaulipas, misma que ante el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado, se identifica como Finca Número 
4046, con una superficie de 102.00 m2, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE en 6.00 m con calle Obrero 
Mundial; AL SUR en 6.00 m con límite del Fraccionamiento; AL 
ESTE en 17.00 m con lote 8; AL OESTE en 17.00 m con lote 6, 
a nombre de la C. ALMA ROSA BETANCOURT CEPEDA, para 
tal efecto publíquese edictos por DOS VECES de siete en siete 
días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de esta ciudad, convocando a postores a 
fin de que comparezcan ante, este Juzgado a la audiencia que 
se llevará a cabo el día VEINTICINCO DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL DOCE A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $ 135,400.00 (CIENTO TREINTA Y 
CINCO MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $ 90,266.66 (NOVENTA MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en 
la inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 
702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $18,053.33 (DIECIOCHO MIL CINCUENTA Y 
TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido 
de que la cantidad última citada deberá ser depositada ante el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 

Judicial, en la inteligencia de que dicho remate se llevará a 
cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra 
ubicado en el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil 
doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, debiéndose también 
realizar en los mismos términos la publicación de los presentes 
edictos en los Estrados del Juzgado, así como en la Oficina 
Fiscal ambos de dicha ciudad. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 26 de abril de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

3925.- Junio 6 y 13.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veinticuatro y 
veintiséis ambos de abril del año dos mil doce, dictados dentro 
del Expediente Número 01678/2008, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por SCRAP II S DE R.L. de C.V., en 
contra de la C. ONDINA MORALES MEJÍA, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en calle  
Francisco Castro, número 284, manzana 30, lote 1-A, del 
Fraccionamiento Sección, la ciudad de Valle Hermoso, 
Tamaulipas, mismo que se identifica ante Registro Público de 
la Propiedad en el Estado como: Sección I, Número 146404, 
Legajo 2929 del municipio del Valle Hermoso, Tamaulipas en 
fecha 30 de noviembre de 1999, con una superficie de 
construcción de 76.92 M2, cuyas medidas y colindancias son: 
AL NORTE en 17.50 m con Avenida Licenciado Luis 
Echeverría; AL SUR en 17.50 m con lote número 1-B; AL 
ESTE en 4.04 m con lote 02 y AL OESTE en 4.04 m con calle 
Francisco Castro.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado con los 
siguientes datos; para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, en 
los Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal de la ciudad de 
Valle Hermoso, Tamaulipas, convocando a postores a fin de 
que comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se 
llevará a cabo el día SEIS DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO 
A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la 
cantidad de $181,867.15 (CIENTO OCHENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 15/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $121,244.76 (CIENTO VEINTIÚN MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 76/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, éste deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $ 24,248.95 
(VEINTICUATRO DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
PESOS 95/100 MONEDA NACIONAL) (sic), en el entendido de 
que la cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial, en la inteligencia de que dicho remate se llevara a 
cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra 
ubicado en el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil 
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doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 30 de abril de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

3926.- Junio 6 y 13.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veinte de abril del presente año, dictado 

dentro del Juicio Hipotecario Número 00150/2010, promovido 
por la Lic. Mayra Gabriela Huitron Zamudio, apoderada legal 
de SCRAP II, S. DE R.L. DE C.V., en contra de la C. María del 
Carmen Navarro Palomo, el Titular de este Juzgado Lic. José 
Ramón Uriegas Mendoza, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado, 
consistente en: 

La casa número 239, de la calle Trw ensambles y el lote 4, 
de la manzana 31, del Fraccionamiento Industria Maquiladora, 
de esta ciudad, con una superficie de 96.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 16.00 
metros, con lote 5; AL SUR: en 16.00 metros con lote 3; AL 
ESTE: en 6.00 metros con calle Trw Ensambles; AL OESTE: 
en 6.00 metros con lote 48; inmueble que se encuentra inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad del Comercio en el 
Estado, bajo los siguientes datos: Sección I, Número 72714, 
Legajo 1455, de fecha 26 de julio de 1995, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las (10:00) DIEZ HORAS DEL DÍA DIECIOCHO DE 
JUNIO DEL DOS MIL DOCE, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $177,052.62 (CIENTO 
SETENTA Y SIETE MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 62/100 
M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado a la finca hipotecada. 

Se hace del conocimiento de los interesados que para 
tomar parte en la subasta deberán depositar previamente en el 
Fondo auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y 
a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento del valor 
que sirve de base para el remate del inmueble, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán presentar 
por escrito y en sobre cerrado la postura correspondiente.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 
703 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 10 y 12 de 
la Ley del Periodico Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de mayo de 2012.- El C. Juez 
Tercero de Primera Instancia Civil, LIC. JOSÉ RAMÓN 
URIEGAS MENDOZA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

3927.- Junio 6 y 13.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Trigésimo Quinto Civil. 

México, D.F. 
En los autos del Juicio Ordinario Mercantil promovido por 

LOWGRADELUMBER S. A. DE C. V. en contra de 
IMPORTADORA Y EXPORTADORA DE MADERAS S.A. DE 

SUPERIOR C.V. Y OTRO, Expediente Número 129/2008, la C. 
Juez Trigésimo Quinto de lo Civil dicto unos AUTOS DE 
FECHA VEINTICUATRO DE ABRIL, OCHO Y QUINCE DE 
MAYO DEL AÑO EN CURSO, que en su parte conducente 
dicen:  

“...para que tenga verificativo la audiencia de remate en 
segunda almoneda, se señalan las DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA CUATRO DE JULIO DEL AÑO 
EN CURSO, por lo que hace al cincuenta por ciento del bien 
inmueble consistente en: Finca Número 28277 ubicada en el 
municipio de H. Matamoros terreno rústico colonia Antiguo 
Ejido de la Unión, superficie total 42-22.24 hectáreas.- Ubicado 
en el municipio de Matamoros, Estado de Tamaulipas, con las 
medidas y colindancias que obran en autos, siendo el valor 
determinado del bien a rematar la cantidad de DOS MILLONES 
SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL ya hecha la rebaja del 
veinte por ciento a que se refiere el artículo 582 del Código de 
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente al de la 
materia…” 

SE CONVOCA POSTORES 
México, D.F. a 15 de mayo de 2012.- La C. Secretaria de 

Acuerdos, LIC. SILVIA INÉS LEÓN CASILLAS.- Rúbrica. 
Debiéndose publicar por publicarse por debiéndose de 

convocar postores por edictos que deberán publicarse por 
TRES VECES dentro de nueve días que deberán publicarse en 
los Tableros de Avisos del Juzgado y en los de la Procuradora 
Fiscal del Distrito Federal y en el periódico Diario de México y 
El C. Juez Competente en el municipio de Matamoros, Estado 
de Tamaulipas para que en auxilio de las labores de este 
Juzgado se sirva realizar las publicaciones de los edictos en 
los lugares de costumbre comprendiéndose la Gaceta Oficial 
del Estado los tableros del Juzgado de dicha entidad, en la 
receptoría de rentas de la misma y en periódico de mayor 
circulación de dicha localidad. 

 3988.- Junio 7, 13 y 19.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, 
Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veinticuatro de 
abril de dos mil doce, dictado en el Expediente Número 
00652/2003, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por el Lic. Gabriel Castillo Saldaña endosatario en procuración 
de ROBERTO MATA GARCÍA, en contra de ANDREA C. 
JASSO ZÚÑIGA, se ordenó sacar a remate el bien inmueble 
embargado en el citado Juicio Ejecutivo Mercantil, el cual se 
describe a continuación: 

Inmueble ubicado en calle 12 número 514, Colonia Monte 
Verde de la ciudad de Madero, Tamaulipas, con una superficie 
de 139 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 10.00 metros, con fracción del mismo lote donado a 
Ma. Elisa Jasso; AL SUR en 10.00 metros, con calle 12; AL 
ESTE en 13.90 metros, con lote 7 y AL OESTE en 13.90 
metros, con fracción A y C, donados a Fco. Jesús y Zoraida 
Jasso Zúñiga, con datos de inscripción en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado en: Sección I, Número 17332, 
Legajo 347, de fecha (16) dieciséis de mayo de (1997) mil 
novecientos noventa y siete, del municipio de Madero, 
Tamaulipas, propiedad de ANDREA CASILDA JASSO 
ZÚÑIGA. 

Y para su debida publicación por (3) TRES VECES, dentro 
de (9) nueve días hábiles, en un periódico de mayor circulación 
que se edita este Distrito Judicial, en el Periódico Oficial del 
Estado, en los Estrados de éste Juzgado, y en la Oficina Fiscal 
del Estado de ciudad Madero, Tamaulipas, convocándose a 
postores y acreedores a la audiencia de remate en primer 
almoneda, audiencia que tendrá verificativo el día 
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VEINTICINCO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE, a las 
once horas, en el local de este Juzgado, sirviendo como 
postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado, teniéndose como valor pericial fijado la 
cantidad de $ 250,200.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
DOSCIENTOS PESOS 00/100 M N.).- DOY FE. 

Altamira, Tam., a 14 de mayo del año 2011.- El C. Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, LIC. LUIS FELIPE PÉREZ 
DOMÍNGUEZ.- Rúbrica.- La C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

3989.- Junio 7, 13 y 19.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
ROSALINDA MERCADO VICTORIO.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha diez de enero de dos mil doce, 
radicó el Expediente Número  00050/2012 relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por INFONAVIT, en contra de 
ROSALINDA MERCADO VICTORIO, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaría del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 20 de abril de 2012., La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4014.- Junio 12, 13 y 14.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

C.C. BLANCA ZULEMA GARZA FALCÓN DE GÓMEZ, 
BERTHA ALICIA GARZA FALCÓN DE AYALA, ARMANDO 
FÉLIX GARZA LAMBRIX, LUIS ÁNGEL GARZA LAMBRIX, 
DONNA MARIE GARZA LAMBRIX Y LAURA ANA GARZA 
LAMBRIX. 
PRESENTE: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
dieciocho de mayo del dos mil doce, dictó un proveído dentro 
del Expediente Número 00237/2012, relativo al Juicio Sumario 
Civil Sobre Otorgamiento de Escrituras, promovido por la C. 
CLAUDIA CORONADO MEDELLÍN VIUDA DE HERNÁNDEZ, 
en contra de BLANCA ZULEMA GARZA FALCÓN DE GÓMEZ, 
BERTHA ALICIA GARZA FALCÓN DE AYALA, ARMANDO 
FÉLIX GARZA LAMBRIX, LUIS ÁNGEL GARZA LAMBRIX, 
DONNA MARIE GARZA LAMBRIX Y LAURA ANA GARZA 
LAMBRIX, en el cual se ordenó el presente edicto, a fin de que 
sean emplazados a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los Periódicos de mayor circulación en esta ciudad y se 
fijará además en la puerta del Juzgado, haciéndoles saber que 
tienen el término de sesenta días a partir de la última 
publicación, para que presenten su contestación u oponer 
excepciones, quedando las copias del traslado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tam., 22 de mayo del 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO PÉREZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

4015.- Junio 12, 13 y 14.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C.C. ANTONIO GARCÍA RAMOS, MANUEL GARCÍA RAMOS, 
ROBERTO GARCÍA RAMOS, CELIA GARCÍA RAMOS, 
MARÍA DOLORES GARCÍA RAMOS Y  
ELOÍSA GARCÍA RAMOS. 
DOMICILIOS DESCONOCIDOS. 

 La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar el Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ GUADALUPE 
GARCÍA MARTÍNEZ Y SUSANA RAMOS IZUCAR bajo el 
Expediente Número 00878/2010 y emplazar por medio de 
edictos que deberán de publicarse por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación que se edite en este Segundo 
Distrito Judicial, así como en los Estrados del Juzgado, 
haciéndole saber que se le concede el termino de sesenta días 
para que ocurra al Juzgado a producir su contestación, si para 
ello tuviere excepciones legales que hacer valer, quedando 
para tal efecto las copias simples de traslado en la Secretaría 
del Juzgado, toda vez que el denunciante manifestó ignorar los 
domicilios de los descendientes de los de cujus, además no fue 
posible localizar los domicilios que habitan.- Por otra parte se 
le dice denunciante que si el Juez por cualquier medio tuviere 
conocimiento de los domicilios de esas personas o apareciese 
que maliciosamente se dijo ignorarlos, el emplazamiento se 
tendrá como no hecho y, se mandará practicar en el domicilio 
ya conocido.- Para lo anterior se expide el presente a los trece 
días del mes de febrero de dos mil doce.  

El C. Juez Tercero de Primera Instancia Familiar, LIC. 
DORA ALICIA HERNÁNDEZ FRANCISCO.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA CANUL.- 
Rúbrica. 

4016.- Junio 12, 13 y 14.-2v3. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
AL C. 
MARTHA LAURA MARTÍNEZ GARCÍA. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veinticuatro de octubre de dos 
mil once, radicó el Expediente Número 01030/2011 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por INFONAVIT en contra de 
MARTHA LAURA MARTÍNEZ GARCÍA, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación así como en estrados de este Juzgado, por medio 
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del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaría del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para, oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 04 de mayo de 2012., La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4017.- Junio 12, 13 y 14.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C.C. PANTALEÓN RAMÍREZ HERNÁNDEZ Y  
MARÍA SAGAHON HERNÁNDEZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha (19) diecinueve de 
abril del (2011) dos mil once, radicó el Expediente Número 
00321/2011 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Ivan José Campos Montalvo, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de INFONAVIT y 
toda vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción IV 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar a los demandados PANTALEÓN 
RAMÍREZ HERNÁNDEZ Y MARÍA SAGAHON HERNÁNDEZ 
por medio de edictos mediante proveído de fecha (17) 
diecisiete de abril del (2012) dos mil doce, que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en un diario de mayor circulación en esta ciudad y en los 
Estrados de este Juzgado, con las copias simples de la 
demanda, documentos y de este proveído para el traslado de 
ley, la cual quedará a su disposición en la Secretaría de este 
Tribunal para que dé su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, apercibiéndose que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones y en 
caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales se 
le harán en los Estrados del Juzgada como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado.  

H. Matamoros, Tamps; a 15 de mayo de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4018.- Junio 12, 13 y 14.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. SARA GEORGINA REQUENES MAGALLANES 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha tres de febrero de 
dos mil doce, radicó el Expediente Número 188/2012 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por el C. Licenciado Isidro 
Hernández Hernández, en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas de INFONAVIT, y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción IV y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado SARA GEORGINA REQUENES 
MAGALLANES por medio de edictos mediante proveído de 
fecha diecisiete de mayo de dos mil doce, que se publicará por 

TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en un diario de mayor circulación en esta ciudad y en los 
Estrados de este Juzgado, con las copias simples de la 
demanda, documentos y de este proveído para el traslado de 
ley, la cual quedará a su disposición en la Secretaría de este 
Tribunal para que dé su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones y en 
caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales se 
le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 23 de mayo de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4019.- Junio 12, 13 y 14.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. AURORA VÁZQUEZ ARROYO 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha veinticuatro de enero 
de dos mil doce, radicó el Expediente Número 123/2012 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por Licenciado Isidro 
Hernández Hernández, en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas de INFONAVIT, y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción IV y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado AURORA VÁZQUEZ ARROYO por 
medio de edictos mediante proveído de fecha diecisiete de 
mayo de dos mil doce, que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de este 
Juzgado, con las copias simples de la demanda, documentos y 
de este proveído para el traslado de ley, la cual quedará a su 
disposición en la Secretaría de este Tribunal para que dé su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

 H. Matamoros, Tamps; a 23 de mayo de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4020.- Junio 12, 13 y 14.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C HERMINIA PARAMO RESENDIZ Y  
DAVID JIMÉNEZ GALVÁN 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha (02) dos de agosto 
del dos mil once, radicó el Expediente Número 00606/2011 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Isidro 
Hernández Hernández en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas de INFONAVIT y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción IV y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar a los demandados los C.C. HERMINIA PARAMO 
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RESENDIZ Y DAVID JIMÉNEZ GALVÁN por medio de edictos 
mediante proveído de fecha (23) veintitrés de abril del actual, 
que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación 
en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las 
copias simples de la demanda, documentos y de este proveído 
para el traslado de ley, la cual quedará a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal para que dé su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 20 de mayo de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4021.- Junio 12, 13 y 14.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C.C. RODOLFO DE LA GARZA GARZA Y  
GUADALUPE ISELA CAVAZOS VELÁZQUEZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
veintiséis de mayo del año dos mil once, ordenó la radicación 
del Expediente Número 797/2011 relativo al Juicio Ordinario 
Civil, promovido por el Lic. Luis Eduardo García Treviño, en su 
calidad de apoderado del INFONAVIT, en contra de ustedes, 
de quien reclama las siguientes prestaciones: 

A.- La rescisión y vencimiento anticipo del Contrato de 
Crédito 9436305099, con garantía hipotecaria, celebrado entre 
mi poderdante y el ahora demandado, de acuerdo a lo pactado 
en la cláusula de causales de rescisión, puntos uno, cuatro y 
siete arábigos, del contrato de crédito con garanta hipotecaria, 
cuyo número quedará precisado con anterioridad en este 
inciso. 

B.- Como consecuencia de lo anterior el pago de 
$487,161.81 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
CIENTO SESENTA Y UN PESOS 81/100 M.N.) cantidad la 
cual es equivalente en este momento a 267.888 VSMM 
(doscientos sesenta y siete punto ochocientos ochenta ocho 
Salarios Mínimos Mensuales del Distrito Federal) o su 
equivalente al momento de la fecha de pago, por concepto de 
suerte principal, por motivo de las amortizaciones que adeuda 
a mi poderdante, el ahora demandado, esto te acuerdo a la 
cláusula novena del Contrato de Crédito en cita. 

C.- El pago de los intereses, vencidos hasta la total 
solución del presente asunto, a la razón pactada en la cláusula 
primera del contrato base de la acción que se intenta. 

D.- Por virtud de lo anterior, y en forma de aviso, deberá 
requerirse a la demandada en el momento del emplazamiento 
sobre la desocupación y entrega inmediata a mi poderdante del 
inmueble objeto del crédito y que lo es el ubicado en Sierra 
Vista 9, lote 9, manzana Fraccionamiento Villareal del 
municipio de Cd, Victoria, Tamaulipas, cuya superficie, 
medidas y colindancias se detallan en el capítulo de 
declaraciones inciso C) del instrumento base de la acción que 
acompañamos, dentro del término de 45 días de conformidad 
en lo dispuesto el artículo 49 párrafo segundo de la Ley del 
Instituto para el Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. 

E.- En los términos del artículo 49 párrafo tercero de la Ley 
del Instituto para el Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, las cantidades que haya otorgado el ahora 
demandado hasta en el momento en que se incumplió con el 
contrato de crédito hipotecario, deberán quedar a favor del 

actor, por el uso de la vivienda motivo del otorgamiento de 
dicho crédito. 

F.- El pago de los gastos y costas judiciales que se 
originen con motivo de la tramitación del presente Juicio hasta 
su total terminación. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a disposición en la Secretaría de este Juzgado, 
y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en su 
rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones de carácter 
personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Victoria, Tam., a 14 de mayo del 2012.- El C. 
Secretario Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

4022.- Junio 12, 13 y 14.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. AURORA INFANTE CAZAREZ Y  
DAVID ROMERO RAMÍREZ 
PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
hace saber que en el Expediente Número 00683/2011 radicado 
en el Juzgado a mi cargo, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Licenciado Gonzalo Enrique Acosta Muñoz, 
en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES en contra de ustedes se dicto el 
siguiente acuerdo. 

Promoción de Cuenta. 
 Altamira, Tamaulipas, (09) nueve días del mes de junio del 

año dos mil once (2011).- Con el anterior escrito de cuenta, 3 
anexos y copias simples que acompaña.- Se tiene por 
presentado al ciudadano Licenciado Gonzalo Enrique Acosta 
Nuñoz en su carácter de apoderado legal del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT) personalidad que acredita con 
las copias certificadas exhibidas, debidamente certificadas por 
Notario Público, promoviendo Juicio Hipotecario, en contra de 
AURORA INFANTE CAZAREZ, DAVID ROMERO RAMÍREZ Y 
de quienes reclama las prestaciones que se refieren en los 
incisos A), B), C), D), E), F), G), H), de su escrito de demanda; 
por los hechos y fundamentos que expresa.- Se admite la 
demanda en cuanto proceda en derecho, désele entrada, 
fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno 
respectivo bajo el Número 00683/2011, se tiene como domicilio 
convencional para oír y recibir notificaciones, el ubicado en 
calle Francisco T. Villar No. 112 colonia Fraccionamiento 
Floresta Residencial en Avenida Divisoria y Lic. Raúl J. Rocha 
C.P. 89609, en Altamira Tamaulipas, y por autorizados para 
que tengan acceso a expediente a los profesionistas que 
refiere, y se le dice al actor que previo a ordenar el 
emplazamiento deberá proporcionar el domicilio particular de 
los demandados con sus entre calles.- Así y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 40, 66 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Así lo acordó y firma la ciudadana Licenciada Ma. del 
Carmen Villagrana Almaguer, Secretaria de Acuerdos del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, encargada del despacho por 
Ministerio de Ley, quien actúa con las Testigos de Asistencia 
Licenciadas Irma Estela Pérez del Ángel y Margarita Rodríguez 
Juárez, que autorizan y dan fe.- Tres Firmas Ilegibles Rubricas. 
Doy Fe.- Enseguida se hace la publicación de Ley.- Conste. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas a los veintitrés días del mes 
de marzo del año dos mil doce.- A sus antecedentes el escrito 
presentado ante la oficialía común de partes el día veintidós 
este mismo mes y año, signado por el Ciudadano Licenciado 
Gonzalo Enrique Acosta Muñoz, quien actúa dentro de los 
autos del Expediente Numero 00683/2011, vista su petición.- 
En atención a que el Instituto Federal Electoral, informo que en 
su base de datos no encontró domicilio del demandado y que 
no fue posible su localización, por lo que procédase a emplazar 
a dicha persona por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en este Distrito Judicial que comprende Tampico, 
Madero y Altamira, por TRES VECES consecutivas, fijándose 
además en la puerta del Juzgado, comunicándole al interesado 
que deberá presentar su contestación dentro del término de 
sesenta días hábiles contados a partir de la última publicación 
del edicto y si en caso de que el Juez por cualquier motivo 
tuviere conocimiento del domicilio de esas personas, o 
apareciese que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento se tendrá por no hecho, y se lo mandará 
practicar en el domicilio ya conocido, quedando a su 
disposición las copias de traslado en la Secretaría de este H. 
Juzgado, lo anterior en virtud de que el compareciente 
manifiesta que desconoce el domicilio.- Lo anterior con 
fundamento en el artículo 4, 67 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Así lo provee y firma el Licenciado Gilberto Barrón 

Carmona, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado ante el Licenciado María 
del Carmen Villagrana Almaguer, Secretario de Acuerdos que 
autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles Rúbricas.- Doy Fe.-
Enseguida se hizo la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los veintinueve días del mes de marzo del año 
dos mil doce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC.MA. DEL CARMEN VILLAGRANA.- Rúbrica. 

4023.- Junio 12, 13 y 14.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
CELSO REYES ALONSO 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

En el Expediente No. 00087/2012, relativo al Juicio 
Sumario Civil Sobre Cancelación de Pensión Alimenticia, 
promovido por el PROFR. CELSO REYES GUTIÉRREZ, en 
contra de CELSO REYES ALONSO, se dictaron dos autos, los 
cuales literalmente dicen: 

H. Matamoros, Tamaulipas, a (24) veinticuatro días del 
mes de enero del año dos mil doce (2012).- Por presentado el 
C. PROFR. CELSO REYES GUTIÉRREZ, con su escrito de 
cuenta anexo y copias simples que al mismo acompaña dando 
cumplimiento a la prevención que se le hiciera mediante auto 
de fecha diecinueve de enero del año en curso y como lo 

solicita por las razones que expone se le tiene demandando en 
la Vía Sumaria Civil Sobre Cancelación de Pensión Alimenticia, 
en contra de su hijo el C. CELSO REYES ALONSO, con 
domicilio ubicado en la calle Monsanto No. 151 entre Paseo de 
la Castellana y Casa Blanca del Fraccionamiento Hacienda 
Quinta Real C.P. 87349, de esta ciudad.- En consecuencia y 
estando ajustada a derecho su promoción Fórmese Expediente 
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el Número 00087/2012, 
y con las copias de ley, córrase traslado al demandado y 
emplácesele en el domicilio que indica, para que dentro del 
término de diez días, contados a partir de la fecha en que sea 
legalmente notificado, ocurra ante este Juzgado a dar 
contestación a la demanda instaurada en su contra.- Así 
mismo se tiene al promovente señalando como domicilio 
convencional para oír y recibir notificaciones, el que indica en 
su escrito, autorizando para tal efecto a los Profesionistas y al 
Pasante en Derecho que menciona en el mismo.- Lo anterior 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4°, 5º, 52, 66, 
247, 248, 255, 470 y 471 fracción del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

Notifíquese personalmente a la parte demandada y 
cúmplase.- Así lo acuerda y firma el Licenciado Everardo Pérez 
Luna, Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar de 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado quien actúa con el C. Lic. 
José Ruiz Castillo, Secretario de Acuerdos que autoriza y da 
fe.- Doy Fe.- Dos Rubricas Ilegibles del C. Juez y del 
Secretario de Acuerdos. 

H. Matamoros, Tamaulipas a los ocho días del mes de 
mayo del año en curso.- Por presentado el C. CELSO REYES 
GUTIÉRREZ, con su escrito de cuenta, agréguese a sus 
antecedentes y como lo solícita por las razones que expone y 
toda vez que se ignora el domicilio del demandado CELSO 
REYES ALONSO, es por lo que en consecuencia, con 
fundamento en el artículo 67 fracción VI del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, emplácese a éste por 
medio de un edicto que se publicarán por tres veces 
consecutivas en uno de los periódicos de mayor circulación 
que se editen en esta ciudad, así como en el Periódico Oficial 
del Estado y se fijarán además en la Puerta del Juzgado, 
haciéndole saber a dicho demandado que deberá presentar su 
contestación a la demanda instaurada en su contra dentro del 
término de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, quedando a disposición en la 
Secretaría de este Juzgado las copias de traslado 
correspondiente, previéndose al mencionado demandado para 
de ocurrir a Juicio, señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes, aún las de carácter personal se le harán por 
cédula que se fijarán en los Estrados de este Juzgado.- Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto además por los 
artículos 40, 5, 40, 66 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese 
personalmente al demandado el C. CELSO REYES ALONSO 
por edictos y cúmplase.- Así lo acuerda y firma el Licenciado 
Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial en el Estado quien actúa 
con el C. Lic. José Ruiz Castillo, Secretario de Acuerdos que 
autoriza y da fe.- Doy Fe.- Dos Rúbricas Ilegibles del C. Juez y 
del Secretario de Acuerdos. 

H. Matamoros, Tam., a 17 de mayo del 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4024.- Junio 12, 13 y 14.-2v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

GRUPO RESTAURANTERO EYH, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE a través de su administrador único 
DAGOBERTO CASTOR ROSALES Y AL C. EMETRIO 
SALINAS ULLOA apoderado legal de RICARDO SUSTAITA 
HERNÁNDEZ en su carácter de garante hipotecario. 
DOMICILIO DESCONOCIDO 
PRESENTE. 

Por auto de fecha dos días del mes de agosto del año dos 
mil once, la Ciudadana Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado, mando radicar el Expediente Número 
0945/2011, relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
promovido por la Licenciada Eva Aguillón García, en su 
carácter de apoderada legal de la persona moral denominada 
las CERVEZAS MODELO DEL NORESTE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en contra de GRUPO 
RESTAURANTERO EYH, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, representada por su administrador único, el C. 
Dagoberto Castor Rosales en su carácter de deudora, así 
también al C. EMETERIO SALINAS ULLOA, en su carácter de 
apoderado del C. RICARDO SUSTAITA HERNÁNDEZ, garante 
hipotecario en el que se les requiere el pago y cumplimiento de 
los siguientes prestaciones: 

A).- El pago de la cantidad de $1,332,000.00 (UN MILLÓN 
TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS, 00/100 M.N.), 
B)- El pago del Interés moratorio a razón del 2.0% (dos punto 
cero por ciento) mensual convenido en la Cláusula Tercera del 
Contrato de Reconocimiento de Adeudo y Obligación de Pago, 
durante el periodo de incumplimiento, así como también el 
pago de los que se sigan devengando hasta la liquidación total 
del adeudo, C).- El pago de los gastos y costas que se causen 
con el presente Juicio hasta la total solución de este asunto 
legal en las instancias en que se tramite. 

Mediante auto de fecha veintiséis de abril del año en curso, 
se ordenó emplazar a la parte demandada GRUPO 
RESTAURANTERO EYH, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE a través de su administrador único DAGOBERTO 
CASTOR ROSALES Y AL C. EMETRIO SALINAS ULLOA 
apoderado legal de RICARDO SUSTAITA HERNÁNDEZ en su 
carácter de garante hipotecario, por medio de edictos, en virtud 
de desconocer su domicilio, por medio de edictos por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno 
de mayor circulación de la localidad y en Estrados del Juzgado, 
se le hace saber que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación, si a sus intereses conviene, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado las copias de la 
demanda y anexos debidamente selladas y rubricadas para 
traslado.- Se hace del conocimiento de las partes que el nuevo 
Titular del Juzgado es el Lic. José Ramón Uriegas Mendoza.- 
Lo anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 22, 40, 66, 67 
Fracción VI, 68, 108 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., 03 de mayo de 2012.- El C. Juez 
Tercero de Primera Instancia Civil, LIC. JOSÉ RAMÓN 
URIEGAS MENDOZA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4025.- Junio 12, 13 y 14.-2v2. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

FERROCARRILES DE MÉXICO EN LIQUIDACIÓN 
TERCERO LLAMADO A JUICIO. 

Por auto de fecha veintinueve de junio del dos mil once, el 
Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, mandó radicar el Expediente Número 961/2011, 
relativo al Juicio de Desahucio, promovido por PATRICIA 
CONTRERAS ICAZA en contra de MANUEL LERMA GARCÍA 
en el cual se le reclama las siguientes prestaciones: a).- El 
pago de la cantidad de $ 510,720.00 (QUINIENTOS DIEZ MIL 
SETECIENTOS VEINTE PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL) por concepto de 33 (treinta y tres) mensualidades 
insolutas de renta correspondientes a los meses de octubre, 
noviembre, diciembre del 2008 de enero a diciembre del año 
2009, de enero a diciembre del 2010 y los meses de enero, 
febrero, marzo, abril, mayo, junio del año 2011 que transcurre, 
así como el pago de las mensualidades que se continúen 
venciendo, hasta la total desocupación y entrega material del 
inmueble dado en arrendamiento, b).- El pago del 5% (cinco 
por ciento) de interés como recargo convenido en la Cláusula 
Segunda del Contrato de Arrendamiento, por no pagarse los 
recibos de arrendamiento dentro de los primeros cinco días, 
recargo que serian acumulables, c).- Como consecuencia de lo 
anterior y en virtud de la evidente falta de pago, la 
desocupación y entrega material de la finca arrendada utilizada 
como restaurant de mariscos denominado “El Catan” con  
todos sus frutos, mejoras y accesorios el cual se encuentra 
ubicado en calle Ferrocarril y Porfirio Díaz local 4, Zona Centro 
de esta ciudad de Reynosa Tamaulipas, C.P. 88500, d).- El 
pago de los intereses moratorios al tipo legal, mismos que se 
cobrarán desde el momento en que el obligado omitió efectuar 
el pago oportuno de las mensualidades de renta, hasta la 
desocupación y entrega material inmueble dado en 
arrendamiento, e).- El pago de los gastos y costas que se 
originen por la tramitación y substanciación del presente 
Juicio.- Y por acuerdo de fecha catorce de febrero del dos mil 
doce se dictó un auto en donde se manda emplazar al Tercero  
Llamado a Juicio FERROCARRILES DE MÉXICO EN 
LIQUIDACIÓN, por medio de edictos, que se publicarán por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado 
en uno de mayor circulación de la localidad y en Estrados del 
Juzgado, se le hace saber que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación, si a sus intereses 
conviene, quedando a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado las copias de traslado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 17 de abril del 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

4026.- Junio 12, 13 y 14.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. DIANA GARZA VILLARREAL. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Adrian Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en esta Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, mediante proveído de fecha treinta de abril del 
año en curso, dictado dentro del Expediente Número 
00228/2012, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por el 
C. ERICK CABALLOS BÁEZ en contra de C. DIANA GARZA 
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VILLARREAL, ordenó se le emplazará y se le corriera traslado 
con las copias simples de la demanda y sus anexos, por medio 
de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de los de mayor circulación en esta ciudad, por TRES 
VECES consecutivas, y se fijará además en los Estrados de 
este Juzgado para que conteste la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días hábiles, contados a 
partir de la última publicación de los edictos, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, las copias 
simples de la demanda y sus anexos.- Demandando lo 
siguiente: 

A).- Se declare judicialmente que está en el supuesto de 
rescisión de contrato, de pleno derecho por el incumplimiento 
sin responsabilidad para mi representada del contrato de 
promesa de compraventa de bien inmueble, celebrado entre mi 
representada y la parte demandada el día 24 de mayo del 
2004, respecto al bien inmueble descrito en los hechos de esta 
demanda, ellos por incurrir en las causas de incumplimiento 
más adelante expresadas y probadas. 

B).- La desocupación por la demandada y entrega a mi 
representada del bien inmueble objeto base del contrato de 
promesa de compra venta de bien inmueble, celebrado entre 
mi representada y la parte demandada el 24 de mayo del año 
2004, respecto al predio descrito en los hechos de la presente 
demanda. 

C).- Se condena a la parte demandada al pago de la pena 
convencional pactada en la cláusula 4.1 del contrato de 
promesa de compra venta de bien inmueble base de la acción, 
mediante la retención del 50%, de los pagos que ha efectuado, 
condenándola a recibir únicamente el 50%, reservando la pena 
convencional en los términos de la clausula 4.1 aquí referida. 

D).- Se condena a la demandada al pago de intereses 
moratorios que se generaron durante el tiempo que duro el 
incumplimiento, y la parte demandada ha permanecido en 
posesión del bien inmueble a razón del 36%, ello en atención a 
la cláusula 1.1.8 del contrato base de la acción. 

E).- Se ordena a la demandada la suscripción del acuerdo 
de finiquito sobre la rescisión en los términos de la cláusula 
cuarta numeral 4.1 del contrato de promesa de compra venta 
de bien inmueble celebrado entre mi representada y la parte 
demandada el día 24 de mayo del año 2004, apercibiendo en 
que su defecto se tendrá aceptando dicho acuerdo en su 
rebeldía; esto a efecto de restituirle el 50% de los pagos que la 
parte demandada ha anticipado como consecuencia de la 
rescisión que se demanda, por lo cual desde este momento 
manifestó que mi representada pone a disposición de la parte 
demandada, el importe correspondiente al 50% de los pagos 
que ha efectuado reservando la pena convencional en los 
términos de la cláusula 4.1 aquí referida, en la inteligencia de 
que dicho pago se hará en ejecución de sentencia una vez 
cumplidos los requisitos establecidos por la cláusula de 
referencia.  

F).- El pago de los gastos y costas que con motivo de la 
tramitación del presente Juicio, sean erogados por el suscrito, 
inclusive los de segunda instancia y el Juicio de amparo en 
caso de ser necesario. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 11 de mayo de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

4027.- Junio 12, 13 y 14.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Por auto de fecha dieciocho de agosto del dos mil once, la 
Ciudadana Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado, mandó radicar el Expediente Número 
01039/2011 relativo al Juicio Hipotecario, promovido en su 
contra por el C. Lic. Carlos Cipriano Guerrero Gómez, 

apoderado general para pleitos y cobranzas de HIPOTECARIA 
NACIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD 
REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en 
contra de ADILIA MÉNDEZ MACIEL, en el que se les reclama 
el pago y cumplimiento de las siguientes prestaciones: 

A).- Que se declare judicialmente el vencimiento anticipado 
del plazo que se concedió a la parte demandada para el pago 
del capital, intereses devengados e insolutos y demás 
accesorios, legales, conforme a lo convenido en el Contrato de 
Apertura de Crédito Simple con Interés y Garantía Hipotecaria 
de fecha 28 de enero del 2008 (2008), por no haber cumplido 
oportunamente con las obligaciones de pago a partir del mes 
de octubre del dos mil diez (2010), que refiere la Cláusula 
Séptima en relación con la Cláusula Décima Segunda inciso A) 
del mismo y que sirve como documento base de la acción, B).- 
El pago de la cantidad de $641,232.84 (SEISCIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS 
PESOS 84/100 MONEDA NACIONAL) por concepto de total 
capital adeudado, C.-) El pago de la cantidad de $5,312.50 
(CINCO MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS 50/100) MONEDA 
NACIONAL), por concepto de intereses vencidos conforme se 
convino en la cláusula quinta del contrato de apertura de 
crédito simple con interés y garantía hipotecaria, D.-) EL Pago 
de la cantidad de $ 554, 025.17 (QUINIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO MIL VEINTICINCO PESOS 17/100 MONEDA 
NACIONAL) por concepto de intereses moratorios conforme 
convino en la clausula sexta inciso B) del contrato de apertura 
de crédito simple con interés y garantía hipotecaria así como 
los que se sigan venciendo hasta el pago del adeudo, E).- El 
pago de la cantidad de $ 5,022.08 (CINCO MIL VEINTIDÓS 
PESOS 08/100 MONEDA NACIONAL) por concepto de 
seguros conforme se convino en la cláusula décima primera 
del contrato del crédito base de la acción de la acción 
ejercitada, F).- El pago de los gastos y costos que origine la 
tramitación del presente Juicio. 

Mediante auto de fecha diez de abril del dos mil doce, se 
ordenó emplazar a la parte demandada C. ADILIA MÉNDEZ 
MACIEL, en virtud de desconocerse su domicilio, por medio de 
edictos, por TRES VECES en el Periódico Oficial del Estado, 
en uno de mayor circulación de la localidad y por medio de 
cédula fijada en Estrados del Juzgado, se le hace saber que 
deberá presentar su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación, si a sus intereses conviene, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado las copias de la 
demanda y anexos debidamente selladas y rubricadas para 
traslado.- Se hace del conocimiento a las partes que el nuevo 
titular del Juzgado es el Lic. José Ramón Uriegas Mendoza.- 
Lo anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 22, 40, 66, 67 
fracción VI, 68, 108 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

 ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., 03 de mayo de 2012.- El C. Juez 
Tercero de Primera Instancia Civil, LIC. JOSÉ RAMÓN 
URIEGAS MENDOZA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4028.- Junio 12, 13 y 14.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. NORMA OLGUÍN ROCHA. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha veintisiete de febrero 
de dos mil doce, radicó el Expediente Número 296/2012 
relativo al Juicio Ordinario Mercantil promovido por la C. Lic. 
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Emma Consuelo Guerra Astudillo, en su carácter de apoderada 
general para pleitos y cobranzas de HIPOTECARIA 
NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO y toda vez 
que su demandante dice ignorar su domicilio, se ordenó 
notificar al demandado NORMA OLGUÍN ROCHA por medio 
de edictos mediante proveído de fecha diez de mayo del 
actual, que se publicará por TRES VECES consecutivas, en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación 
en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las 
copias simples de la demanda, documentos y de este proveído 
para el traslado de ley, la cual quedará a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de treinta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deber 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado. 

H. Matamoros, Tamps; a 15 de mayo de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4029.- Junio 12, 13 y 14.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

AL C. JULIA ÁLVAREZ MUÑOZ. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintiuno del mes 
de mayo del año dos mil doce, dictado dentro del Expediente 
Número 00536/2012, relativo al Juicio Ordinario Civil, 
promovido por la C. MA. MARGARITA MANRÍQUEZ SORIA, 
en contra de la C. JULIA ÁLVAREZ MUÑOZ, de quien reclama 
las siguientes prestaciones: A).- La declaración de que ha 
operado a mi favor la prescripción adquisitiva o usucapión  
respecto del inmueble que se identifica como lote 8, de la  
manzana 4, ubicado en calle Terán, número 345, de la colonia 
Unidad Progreso de esta ciudad, con una superficie de 187.82 
metros cuadrados de terreno y 110.00 metros cuadrados de 
construcción con las siguientes medidas y colindancias AL 
NORTE: en 19.00 M.L. con lote 7, AL SUR en 1900 M.L. con 
lote 9 y 10, AL ESTE en 975 M.L. con lote 15; AL OESTE en 
10.00 M.L. con calle Terán, debiéndose inscribir ante el 
Instituto Registral y Catastral del Estado dicho derecho que  
modifica la propiedad del inmueble y su posterior escrituración 
a mi favor, B).- La cancelación de la inscripción 
correspondiente en el Instituto Registral y Catastral del Estado 
antes Registro Público de la Propiedad en lo que corresponde 
al inmueble inscrito en la Sección I, Número 62735, Legajo 
1255, de fecha 18 de mayo de 1995 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, C).- El pago de Gastos y Costas originados con 
motivo de la tramitación de este asunto; y en virtud de que la 
parte actora manifiesta desconocer el domicilio de la referida 
demandada, por auto de fecha quince de mayo del año dos mil 
nueve, se ordenó emplazar a ésta a Juicio por medio de 
edictos, motivo por el cual se le notifica y emplaza a Juicio a la 
demandada, JULIA ÁLVAREZ MUÑOZ en los términos 
indicados, edictos que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad y en las Estrados 
de este Juzgado, para que comparezca a producir su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación de este edicto, haciendo 
igualmente de su conocimiento que las copias de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
Tribunal, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 

Maestro, número 2265, con Código Postal 88700, de la colonia 
Módulo 2000 de esta ciudad. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 23 de mayo del año 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

4030.- Junio 12, 13 y 14.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

 C. VIRIDIANA DÁVILA GARCÍA DE ALBA Y  
JOSE FREDDY LUNA ANDRADE 
PRESENTE: 

El ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha (16) 
dieciséis de abril del dos mil doce, se dictó un proveído dentro 
del Expediente Número 00077/2012, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el C. LIC. JOSÉ DEL CARMEN 
APARICIO ORTIZ, en contra de Ustedes, en el cual se ordenó 
el presente edicto, a fin de que sean emplazados a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los Periódicos de mayor circulación en esta ciudad y se 
fijará además en la puerta del Juzgado, haciéndoles saber que 
tienen el término de sesenta días a partir de la última 
publicación para que presenten su contestación u oponer 
excepciones y quedando las copias del traslado en la 
Secretaría del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 18 de abril de 2012.- El C.  
Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO PÉREZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

4031.- Junio 12, 13 y 14.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

C. JORGE AYALA AYALA Y 
DOLORES ORTIZ CALIXTO DE AYALA. 
PRESENTE: 

El ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha (13) trece 
de abril del dos mil doce, se dictó un proveído dentro del 
Expediente Número 00598/2011, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el C. LIC. CLAUDIO CÁRDENAS DEL ÁNGEL, 
en contra de usted, en el cual se ordenó el presente edicto, a 
fin de que sean emplazados a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los Periódicos de mayor circulación en esta ciudad y se 
fijará además en la puerta del Juzgado, haciéndoles saber que 
tienen el término de sesenta días a partir de la última 
publicación para que presenten su contestación u oponer 
excepciones y quedando las copias del traslado en la 
Secretaría del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 18 de abril de 2012.- El C.  
Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO PÉREZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

4032.- Junio 12, 13 y 14.-2v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

C. ALBERTO RAMÍREZ CRUZ.  
PRESENTE: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha (16) 
dieciséis de abril del dos mil doce, se dictó un proveído dentro 
del Expediente Número 00086/2012, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el C. LIC. JOSÉ DEL CARMEN 
APARICIO ORTIZ, en contra de Usted, en el cual se ordenó el 
presente edicto, a fin de que sea emplazado a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los Periódicos de mayor circulación en esta ciudad y se 
fijará además en la puerta del Juzgado, haciéndole saber que 
tiene el término de sesenta días a partir de la última 
publicación para que presente su contestación u oponer 
excepciones y quedando las copias del traslado en la 
Secretaría del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 18 de abril de 2012.- El C.  
Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO PÉREZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

4033.- Junio 12, 13 y 14.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

C. VÍCTOR MANUEL SOLANA CARRILLO. 
PRESENTE: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha (13) trece 
de abril del dos mil doce, se dictó un proveído dentro del 
Expediente Número 00575/2011, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el C. LIC. JOSÉ DEL CARMEN APARICIO 
ORTIZ, en contra de Usted, en el cual se ordenó el presente 
edicto, a fin de que sea emplazado a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los Periódicos de mayor circulación en esta ciudad y se 
fijará además en la puerta del Juzgado, haciéndole saber que 
tiene el término de sesenta días a partir de la última 
publicación para que presente su contestación u oponer 
excepciones y quedando las copias del traslado en la 
Secretaría del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 18 de abril de 2012.- El C.  
Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO PÉREZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

4034.- Junio 12, 13 y 14.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

C. VENTURA TREVIÑO OLVERA Y 
JOSEFINA GALINDO RAMOS DE TREVIÑO. 
PRESENTE: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha (13) trece 
de abril del dos mil doce, se dictó un proveído dentro del 
Expediente Número 00596/2011, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el C. LIC. CLAUDIO CÁRDENAS DEL ÁNGEL, 
en contra de Ustedes, en el cual se ordenó el presente edicto, 
a fin de que sean emplazados a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los Periódicos de mayor circulación en esta ciudad y se 
fijará además en la puerta del Juzgado, haciéndoles saber que 
tienen el término de sesenta días a partir de la última 
publicación para que presenten su contestación u oponer 
excepciones y quedando las copias del traslado en la 
Secretaría del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 18 de abril de 2012.- El C.  
Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO PÉREZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

4035.- Junio 12, 13 y 14.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

C. RUPERTO CORTES TENORIO. 
PRESENTE: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha (16) 
dieciséis de abril del dos mil doce, se dictó un proveído dentro 
del Expediente Número 00075/2012, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el C. LIC. JOSÉ DEL CARMEN 
APARICIO ORTIZ, en contra de Usted, en el cual se ordenó el 
presente edicto, a fin de que sea emplazado, a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los Periódicos de mayor circulación en esta ciudad y se 
fijará además en la puerta del Juzgado, haciéndole saber que 
tiene el término de sesenta días a partir de la última 
publicación para que presente su contestación u oponer 
excepciones y quedando las copias del traslado en la 
Secretaría del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 18 de abril de 2012.- El C.  
Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO PÉREZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

4036.- Junio 12, 13 y 14.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

C. JOEL GARDUÑO LUNA. 
PRESENTE:  

El ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha (18) 
dieciocho de abril de año en curso, se dictó un proveído dentro 
del Expediente Número 00388/2011, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el C. LIC. CLAUDIO CÁRDENAS 
DEL ÁNGEL, en contra de Usted, en el cual se ordenó el 
presente edicto, a fin de que sea emplazado a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los Periódicos de mayor circulación en esta ciudad y se 
fijará además en la puerta del Juzgado, haciéndole saber que 
tiene el término de sesenta días a partir de la última 
publicación para que presente su contestación u oponer 
excepciones y quedando las copias del traslado en la 
Secretaría del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 24 de abril de 2012.- El C.  
Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO PÉREZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

4037.- Junio 12, 13 y 14.-2v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

C.C. NATANAEL MEGCHUN DE LA CRUZ Y  
OLGA LIDIA ISARBES CHIGUIL. 
PRESENTE:  

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha (19) 
diecinueve de abril del año en curso, se dictó un proveído 
dentro del Expediente Número 00096/2012, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el C. LIC. JOSÉ DEL CARMEN 
APARICIO ORTIZ, en contra de Ustedes, en el cual se ordenó 
el presente edicto, a fin de que sean emplazados a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los Periódicos de mayor circulación en esta ciudad y se 
fijará además en la puerta del Juzgado, haciéndole saber que 
tiene el término de sesenta días a partir de la última 
publicación para que presenten su contestación u oponer 
excepciones y quedando las copias del traslado en la 
Secretaría del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 24 de abril de 2012.- El C.  
Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO PÉREZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

4038.- Junio 12, 13 y 14.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

C. NORMA PONCE HERNÁNDEZ. 
PRESENTE:  

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha (16) 
dieciséis de abril del dos mil doce, se dictó un proveído dentro 
del Expediente Número 00087/2012, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el C. LIC. JOSÉ DEL CARMEN 
APARICIO ORTIZ, en contra de Usted, en el cual se ordenó el 
presente edicto, a fin de que sea emplazado a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los Periódicos de mayor circulación en esta ciudad y se 
fijará además en la puerta del Juzgado, haciéndole saber que 
tiene el término de sesenta días a partir de la última 
publicación para que presente su contestación u oponer 
excepciones y quedando las copias del trasladó en la 
Secretaría del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 18 de abril de 2012.- El C.  
Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO PÉREZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

4039.- Junio 12, 13 y 14.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 
Río Bravo, Tam; 28 de marzo del 2012. 

AL C. ABELARDO GONZÁLEZ VÁZQUEZ. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El C. Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez de Primera 
Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha diecisiete de marzo el 
dos mil once, ordena la radicación del Expediente Número 
128/2011, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Licenciado MIGUEL DANIEL NEGRETE VALDERRAMA en 

contra de ABELARDO GONZÁLEZ VÁZQUEZ, y en virtud de 
que la parte actora manifiesta desconocer el domicilio de la 
demandada, se le notifica y emplaza a Juicio mediante edictos 
que se publicarán por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
esta ciudad, fijándose además en la puerta de este Juzgado, 
para que comparezca a producir su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación del edicto de este edicto.- Haciendo igualmente de 
su conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado, las 
que se entregará debidamente requisitadas una vez que 
comparezca a solicitarlas, si así conviniere a sus intereses. 

ATENTAMENTE 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 

CASTILLO.- Rúbrica. 
4040.- Junio 12, 13 y 14.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. JUANA ANGÉLICA GUERRERO TORRES 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha 17 diecisiete de junio de 2011 
dos mil once ordenó la radicación del Expediente Número 
00722/2011 relativo al Juicio Ordinario Civil promovido por 
CARLOS ALBERTO ORTIZ SERRANO en contra de Usted.- 
Así mismo, por auto de fecha 8 ocho de marzo del año en 
curso, ordenó emplazarla a Usted por medio de edictos y de 
quien se reclama las siguientes prestaciones: A).- La Pérdida 
de la Patria Potestad y la custodia que venía ejerciendo sobre 
nuestro hijo Carlos Silvestre Ortíz Guerrero, quién cuenta con 
10 años de edad, atento a lo que establece el artículo 414 
fracciones IV y V del Código Civil para el Estado de 
Tamaulipas; B).- El pago de los gastos y costas de juicio las 
que deberán de ser cubiertas por la demandada, por ser ella 
quién dió motivo a demandarla. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en El Sol de 
Tampico, así mismo se fijará además en la puerta del local del 
Juzgado, haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá este en su rebeldía, 
haciéndosele las posteriores notificaciones por cédula. 

Altamira, Tam., 15 de marzo de 2012.- El C. Juez, LIC. 
RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- 
Rúbrica. 

4041.- Junio 12, 13 y 14.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintidós de los corrientes el Licenciado 

Fernando Emmanuel González de la Rosa, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00284/2012, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
HUMBERTINA GARCÍA MARTÍNEZ, denunciado por la C. 
OLEGARIO RODRÍGUEZ GARCÍA, y la publicación de edictos 
por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de la localidad, convocando 
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a quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Se designó al denunciante como interventor de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 25 de mayo del año 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

4046.- Junio 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha dieciocho de mayo de dos mil doce, la 

Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 1393/2012; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de JOSÉ ANTONIO CRUZ denunciado por AVELINA 
CRUZ REYES Y TEÓDULO ANTONIO CRUZ, y la publicación 
de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con derecho a 
la herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 21 de mayo del 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

4047.- Junio 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Tranquilina Martínez Balderas, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha nueve de 
mayo del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00705/2012, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MODESTO VALLES SEGURA, 
MARÍA GUADALUPE MORALES CASTILLO, denunciado por 
JUSTO VALLES MORALES, RICARDO VALLES MORALES, 
SAÚL VALLES MORALES, CLAUDIA VALLES MORALES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 10 de mayo del 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA CASTAÑEDA 
MONTELONGO.- Rúbrica. 

4048.- Junio 14.-1v. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 

Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha cuatro de mayo del año dos mil doce 
(2012), ordenó la radicación del Expediente Número 
00444/2012, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ANTONIO DORIA CADENAS, denunciado por la C. 
MARÍA BARTOLA MONSIVAEZ ORTEGA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
Doscientos Tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 09 de mayo de 2012.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

4049.- Junio 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 

Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha treinta y uno de octubre del año dos 
mil, ordenó la radicación del Expediente Número 01594/2000, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
AURELIA TORRES GONZÁLEZ, denunciado por EULALIA 
REYNAGA TORRES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo numero 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante 
Tamaulipas dentro del término de quince días contados a partir 
de la última publicación del periódico que contenga el edicto.-  
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 29 de mayo de 2012.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

4050.- Junio 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

Por auto de fecha treinta de abril del año dos mil doce, el 
Ciudadano Licenciado José Antonio Rodríguez Grajeda, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Padilla, Tamaulipas, ordenó radicar 
el Expediente Familiar Número 00073/2012, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ LÓPEZ 
DELGADO, quien tuvo su último domicilio en calle Jaumave 
número 1441 del Plano Oficial de Ciudad Victoria, Tamaulipas, 
promovido por FRANCISCA JUÁREZ ZAVALA Y MARTINA 
LÓPEZ JUÁREZ. 

Y por el presente que se publicará en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de mayor circulación en Ciudad Victoria y 
San Carlos, Tamaulipas, por UNA SOLA VEZ, se convoca a 
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todos los que se consideren con derecho a la herencia y en su 
caso a los acreedores, para que se presenten a este Juzgado 
a deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última fecha de la publicación del edicto. 

Padilla, Tamaulipas, a 24 de mayo de 2012.- El Secretario 
de Acuerdos del Área Civil, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

4051.- Junio 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

Por auto de fecha treinta de abril del año dos mil doce, el 
Ciudadano Licenciado José Antonio Rodríguez Grajeda, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Padilla, Tamaulipas, ordenó radicar 
el Expediente Familiar Número 00074/2012, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de EMMA GARZA LUGO Y 
CENOVIO DE LOS REYES VALDEZ Y/O CENOVIO DE LOS 
REYES VALDEZ, quien tuvo su último domicilio en Aquiles 
Serdán sin número entre Hidalgo y Morelos de esta localidad, 
promovido por ABSALÓN DE LOS REYES GARZA. 

Y por el presente que se publicará en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de mayor circulación en esta localidad, por 
UNA SOLA VEZ, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y en su caso a los acreedores, para 
que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última fecha de la 
publicación del edicto. 

Padilla, Tamaulipas, a 24 de mayo de 2012.- El Secretario 
de Acuerdos del Área Civil, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

4052.- Junio 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintiuno de 
mayo del actual, ordenó la radicación del Expediente Número 
709/2012, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes 
de LETICIA CORTEZ MANDUJANO, denunciado por 
EDUARDO ANTONIO BATARSE CONTRERAS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 24 mayo de 2012.- La C. Secretaria 

de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia en 
Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ 
VALDEZ.- Rúbrica. 

4053.- Junio 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintitrés de mayo de dos mil doce, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00711/2012 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JULIA SALAZAR SUÁREZ, 

denunciado por el C. JOSÉ DAVID RODRÍGUEZ SALAZAR; 
ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Armando Saldaña 
Badillo, la publicación en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor  circulación en esta ciudad, mediante el 
cual se convoque a personas que se consideren con derecho a 
la herencia y acreedores, para que dentro del término de 
quince días después de hecha la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 23 de mayo de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA 
SOLORIO.- Rúbrica. 

4054.- Junio 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de AGUSTÍN HERNÁNDEZ 
GUERRERO, quien falleciera en fecha: (13) trece de 
septiembre de (1997) mil novecientos noventa y siete, en H. 
Matamoros, Tamaulipas.- Sucesión denunciada por los C.C. 
REBECA JIMÉNEZ OLGUÍN, JESÚS HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, 
MAYRA LAURA HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, SAÚL HERNÁNDEZ 
JIMÉNEZ Y JUAN ENRIQUE HERNÁNDEZ JIMÉNEZ. 

Expediente registrado bajo el Número 00471/2012, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en El Sol de Tampico.- Es dado el presente en Cd. 
Altamira, Tamaulipas a los 16 de mayo de 2012.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

4055.- Junio 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de SARA GARCÍA CALLES, quien 
falleciera en fecha (09) nueve de febrero de (2011) dos mil 
once, en Cd. Madero, Tamaulipas.- Sucesión denunciada por 
los C.C. GUSTAVO LLANOS GARCÍA, JORGE LLANOS 
GARCÍA, JOSÉ LLANOS GARCÍA, LEOBARDO LLANOS 
GARCÍA, LEOPOLDO LLANOS GARCÍA, MARÍA AMPARO 
LLANOS GARCÍA, OLGA LIDIA LLANOS GARCÍA, SARA 
LLANOS GARCÍA. 

Expediente registrado bajo el Número 00455/2012, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en El Sol de Tampico.- Es dado el presente en Cd. 
Altamira, Tamaulipas a los 16 de mayo de 2012- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

4056.- Junio 14.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd Reynosa, Tam; 25 de mayo de 2012. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veinticuatro de mayo del 
año dos mil doce, ordenó la publicación de edictos dentro del 
Expediente 2768/2004; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de YAMELL PATRICIA RUVALCABA 
JÁUREGI, denunciado por JOSÉ DE JESÚS RUVALCABA 
LÓPEZ en su carácter de tutor del menor EMILIO ARCE 
RUVALCABA Y A EMILCE ARCE RUVALCABA. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a JOSÉ DE JESÚS 
RUVALCABA LÓPEZ en su carácter de tutor del menor 
EMILIO ARCE RUVALCABA como albacea provisional de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 

VARGAS.- Rúbrica. 
4057.- Junio 14.-1v. 

 E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por 
auto de fecha 11 once de mayo de 2012 dos mil doce, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00533/2012, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de HILARIO 
ALMAGUER VEGA quien falleció el 30 de septiembre de 1996, 
en Cd. Madero, Tamaulipas, denunciado por INÉS 
MELGAREJO RAMÍREZ VIUDA DE ALMAGUER. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten a deducirlo en el término de quince días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas, a 17 de mayo de 2012.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

4058.- Junio 14.-1v. 

 E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha nueve de mayo del año dos 
mil doce, el Expediente Número 00632/2012, relativo al Doble 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de los señores 
ANTONIO RAMÍREZ SALINAS Y HORTENCIA LAMBARRI 
MÁRQUEZ, denunciado por los C.C. FRANCISCO JAVIER 
RAMÍREZ LAMBARRI, HORTENCIA MARGARITA RAMÍREZ 
LAMBARRI Y CLARA JOSEFINA RAMÍREZ LAMBARRI, se 

ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que 
se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con derecho a 
la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días, contados a partir la fecha de 
la última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a  17 de mayo de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4059.- Junio 14.-1v. 

 E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha diecisiete del 
mes de mayo del dos mil doce, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00588/2012 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de OSCAR ALBERTO RODRÍGUEZ 
VELA, denunciado por los C.C. MÓNICA MARCELA 
HERRERA FERAT por sus propios derechos y en 
representación de sus menores hijos OSCAR ALBERTO 
RODRÍGUEZ HERRERA Y DIEGO RODRÍGUEZ HERRERA Y 
SILVIA RODRÍGUEZ VELA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
veinticinco días del mes de mayo del dos mil doce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ 
JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

4060.- Junio 14.-1v. 

 E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintiuno del mes 
de mayo del dos mil doce, ordeno la radicación del Expediente 
Número 00600/2012 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de DORA ALICIA QUIROZ 
RODRÍGUEZ, denunciado por C. ARNULFO ELÍAS TORRES, 
DORA MARISELA Y JORGE ARNULFO de apellidos ELÍAS 
QUIROZ el último por sus propios derechos y en 
representación del C. OSCAR GUILLERMO ELÍAS QUIROZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
veinticinco días del mes de mayo del dos mil doce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
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ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ 
JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

4061.- Junio 14.-1v. 

 E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha dieciséis de mayo de dos mil doce, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00674/2012 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARGARITA JURADO 
MENDOZA, denunciado por NALLELY DEL REFUGIO 
JURADO MENDOZA; ordenando el C. Juez de los autos, Lic. 
Armando Saldaña Badillo, la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual 
se convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores para que dentro del término de quince 
días después de hecha la última publicación, acudan ante este  
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 25 de mayo de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA 
SOLORIO.- Rúbrica. 

4062.- Junio 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Titular de este H. Juzgado, el Ciudadano Licenciado 

Jesús López Ceballos, Juez de Primera Instancia Civil del 
Sexto Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintidós 
de marzo del dos mil doce, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00065/2012, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ANTONIO BARRERA SARABIA Y: 
EVANGELINA RAMÍREZ GONZÁLEZ, quien falleció el primero 
seis de febrero del dos mil dos, en ciudad Miguel Alemán, 
Tamaulipas, de estado civil casado, cónyuge EVANGELINA 
RAMÍREZ, habiendo tenido su último domicilio en calle Octava, 
número 298 Poniente, con calle Insurgentes de ciudad Miguel 
Alemán, Tamaulipas, y la segunda falleció el siete de mayo del 
dos mi ocho, en la ciudad de Misión Texas, condado Hidalgo 
de los Estados Unidos de América, habiendo tenido su último 
domicilio en 2313, Sprin GIen dr., de la ciudad de Misión 
Texas, y es promovido por los Ciudadanos MARÍA DEL 
SOCORRO, MA. DEL CARMEN Y MARIO ANTONIO DE 
APELLIDOS BARRERA RAMÍREZ. 

Y por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor circulación 
en la región se convoca a los que se consideren con derecho a 
la herencia para que comparezcan a deducirlo dentro del 
término de quince días contados desde la fecha de la última 
publicación del presente edicto. 

ATENTAMENTE 
Miguel Alemán, Tamaulipas; a 26 de marzo del 2012.- La 

C. Secretaria de Acuerdos Adscrita al Juzgado de Primera 
Instancia de lo Civil del Sexto Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. ROXANA HARO LÓPEZ.- Rúbrica. 

4063.- Junio 14.-1v. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA 
El Ciudadano Licenciado Jesús López Ceballos, Juez de 

Primera Instancia Civil del Sexto Distrito Judicial en el Estado, 
por auto de fecha quince de mayo del dos mil doce, se ordenó 
la radicación del Expediente Número 00114/2012, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de BELISARIO 
CADENA ZAMORA, quien falleció el catorce de junio del dos 
mil dos, a la edad de 57 años, en el Condado de Hidalgo, 
Estado de Texas, estado civil casado, nombre de la cónyuge 
SILVERIA SALINAS SILVA, y habiendo tenido su último 
domicilio el ubicado en 177 Ruby de Peñitas del Condado de 
Hidalgo de Estado Unidos de Norteamérica, y es promovido 
por la Ciudadana SILVERIA SALINAS SILVA. 

Y por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor circulación 
en la región, se convoca a los que se consideren con derecho 
a la herencia para que comparezcan a deducirlo dentro del 
término de quince días contados desde la fecha de la última 
publicación del presente edicto. 

ATENTAMENTE 
Miguel Alemán, Tamaulipas; a 22 de mayo del 2012.- La C. 

Secretaria de Acuerdos Adscrita al Juzgado de Primera 
Instancia de lo Civil del Sexto Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. ROXANA HARO LÓPEZ.- Rúbrica. 

4064.- Junio 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha veintitrés de mayo del año 
dos mil doce, el Expediente Número 00702/2012, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del señor 
ASCENCIÓN LUNA CORONADO, denunciado por la C. 
BRUNA MOTA, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por 
medio de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 25 de mayo de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4065.- Junio 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 

Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dieciocho (18) de mayo del año dos 
mil doce (2012), ordenó la radicación del Expediente Número 
497/2012, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de JESÚS ALBERTO LANDEROS CAZARES, denunciado por 
los C.C. WENDY LANDEROS CAZARES Y MAGALI 
LANDEROS CAZARES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 13 de junio de 2012   

 

 

Página 21

en esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince (15) días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 24 de mayo de 2012.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

4066.- Junio 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Tranquilina Martínez Balderas, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha treinta de 
abril del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00665/2012, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA LUDIVINA CAMACHO 
RODRÍGUEZ, denunciado por JOSÉ LUCIANO MÍRELES 
CAMACHO, ROCIO MAGALY MÍRELES CAMACHO, EDNA 
IDALIA MÍRELES CAMACHO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 30 de abril del 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA CASTAÑEDA 
MONTELONGO.- Rúbrica. 

4067.- Junio 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de BARTOLO TOVAR NIÑO, quien 
falleciera en fecha (21) veintiuno de junio de (2011) dos mil 
once en Madero, Tamaulipas.- Sucesión denunciada por las 
C.C. BERTHA HERNÁNDEZ TREJO Y LETICIA TOVAR 
HERNÁNDEZ. 

Expediente registrado bajo el Número 00371/2012, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en El Sol de Tampico.- Es dado el presente en Cd. 
Altamira, Tamaulipas a los 15 de mayo de 2012.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

4068.- Junio 14.-1v. 

 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintitrés del mes 
de mayo del dos mil doce, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00610/2012 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSÉ SALCIDO LÓPEZ, 
denunciado por la C. MARÍA DEL PILAR RIVERA TREVIÑO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
veinticinco días del mes de mayo del dos mil doce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ 
JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

4069.- Junio 14.-1v. 

 E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercero Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 07 de mayo de 2012. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintiséis de abril del dos mil doce, el C. 
Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
305/2012, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
JAVIER MARTÍNEZ RIVERO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contando a 
partir de la publicación del edicto.- Se tiene como Albacea 
Provisional para representar la presente sucesión a la C. 
SILVIA GÓMEZ PÉREZ. 

ATENTAMENTE 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO 

VARGAS DUEÑAS.- Rúbrica. 
4070.- Junio 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Aarón Arratia García, Secretario de Acuerdos 

Penal del Juzgado de Primera Instancia Mixto del Octavo 
Distrito Judicial en el Estado, encargado del despacho del 
Juzgado por Ministerio de Ley, por auto de fecha once de 
mayo del presente año, ordenó radicar el Expediente 
00113/2012, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de RAMÓN BÁEZ PINEDA, denunciado por EXIQUIO 
BÁEZ RAMÍREZ, ordenando la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ en el Periódicos Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación en esta ciudad, convocando a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores si los hubiere, para que comparezcan a deducir sus 
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derechos dentro del término legal de quince días contados a 
partir de la última publicación. 

Xicoténcatl, Tam., 14 de mayo de 2012.- El C. Secretario 
de Acuerdos de lo Civil, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

4071.- Junio 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha 15 quince de mayo del 
año 2012 dos mil doce, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00547/2012, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de JOSÉ BERNABÉ CAMPOS PADILLA quien 
falleció el 3 tres de mayo del 2012 dos mil doce, en Tampico, 
Tamaulipas, denunciado por CLAUDIA CANO RODRÍGUEZ, 
SAÚL CAMPOS PADILLA, MARÍA TOMASA PADILLA 
MÁRQUEZ, ROSAURA CAMPOS PADILLA, VÍCTOR 
MANUEL CAMPOS PADILLA, MARTHA EUGENIA CAMPOS 
PADILLA Y FLOR LILIANA CAMPOS PADILLA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en Ciudad Altamira, Tamaulipas, a 17 de mayo de 2012.- DOY 
FE. 

El C. Juez Cuarto de Primera Instancia Familiar, LIC. 
RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- 
Rúbrica. 

4072.- Junio 13.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA 
El Titular de este H. Juzgado, el Ciudadano Licenciado 

Jesús López Ceballos, Juez de Primera Instancia Civil del 
Sexto Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha diez de 
abril de dos mil doce, ordenó la radicación del Expediente 
Número 41/2012, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria sobre información Testimonial Ad-Perpetuam a fin 
de obtener Autorización Judicial para tramitar Pasaporte 
Mexicano de los menores ERIKA YUDITH Y RICARDO 
ALBERTO de apellidos CONTRERA SOTO, y es promovido 
por la Ciudadana ERIKA SELENE SOTO ROCHA. 

Y por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor circulación 
en la región, debiéndose fijar además en los estrados de este 
Tribunal, a fin notificar a usted la tramitación del presente 
asunto, a efecto que dentro del término de tres días, 
comparezca ante este Tribunal, a manifestar lo que a su 
derecho corresponda y si así es su deseo, intervenga en la 
prueba testimonial ofrecida y admitida en autos, lo anterior 
para garantizar el derecho de contenido en el artículo 14 
Constitucional. 

ATENTAMENTE 
Miguel Alemán, Tamaulipas; a 19 de abril del 2012.- La C. 

Secretaria de Acuerdos Adscrita al Juzgado de Primera 

Instancia de lo Civil del Sexto Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. ROXANA HARO LÓPEZ.- Rúbrica. 

4073.- Junio 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:  
El C. Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez de Primera 

Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha doce de abril del año 
en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
253/2012, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de JAIME SÁNCHEZ FLORES promovido por CRISTINA 
LORENA LUEVANO SALINAS. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam., 24 de abril del 2012.- El C. Secretario de 

Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 
4074.- Junio 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha trece de marzo de dos mil doce, la 

Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 0577/2012; relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de FLORINDA ESPINOSA GUTIÉRREZ, así como 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOEL GARCÍA 
NAVARRO denunciada por JULIO CESAR GARCÍA 
ESPINOSA, y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 14 de marzo del 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

4075.- Junio 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintiséis de marzo de dos mil doce, la 

Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 0775/2012, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de MINERVA CANTÚ PEQUEÑO, denunciado por 
LEONARDO OCTAVIO YÁÑEZ TREVIÑO, JOAQUÍN 
OCTAVIO YÁÑEZ CANTÚ, CARLOS ALBERTO YÁÑEZ 
CANTÚ Y ANOUK AIMEE YÁÑEZ CANTÚ, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo dentro 
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del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Se designó a LEONARDO OCTAVIO YÁÑEZ 
TREVIÑO como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 29 de marzo del 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

4076.- Junio 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha doce de marzo de dos mil doce, la 

Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 0558/2012; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de JULIO ZAVALA MATA, denunciada por EDITH 
ZAVALA PANIAGUA, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de que 
se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designó a 
EDITH ZAVALA PANIAGUA como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 13 de marzo del 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

4077.- Junio 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintitrés de abril de dos mil doce, la 

Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 1117/2012; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de PABLA VEGA QUIROZ, denunciado por JESÚS 
VEGA MARTÍNEZ, y la publicación de edictos por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designó a 
JESÚS VEGA MARTÍNEZ como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 26 de abril de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

4078.- Junio 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha nueve de marzo de dos mil doce, la 

Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Titular del Juzgado ordenó la radicación del Expediente 
Número 0523/2012; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 

a bienes de ANTONIO CRUZ DEL ÁNGEL Y MARIANA SOLÍS 
SALAS, denunciado por ALBERTO SOLÍS SALAS, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a partir 
de la última publicación.- Se designó a ALBERTO SOLÍS 
SALAS, como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de marzo de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

4079.- Junio 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

Por auto de fecha 25 de enero del año dos mil ocho, el 
Ciudadano Licenciado José Antonio Rodríguez Grajeda, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Padilla, Tamaulipas, ordenó radicar 
el Expediente Familiar Número 013/2008, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA ESTHER 
NARVÁEZ NARVÁEZ, quien tuvo su último domicilio en el 
Municipio de Santander Jiménez, Tamaulipas, promovido por 
RAÚL PEÑA NARVÁEZ. 

Y por el presente que se publicará en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de mayor circulación en Santander 
Jiménez, Tamaulipas, por UNA SOLA VEZ, se convoca a todos 
los que se consideren con derecho a la herencia y en su caso 
a los acreedores, para que se presenten a este Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última fecha de la publicación del edicto. 

Padilla, Tamaulipas, a 14 de mayo de 2012.- El Secretario 
de Acuerdos del Área Civil, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

4080.- Junio 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha siete de noviembre del dos mil once, la 

Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01947/2011, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes del Señor MOISÉS BALDERAS 
CHAVÁR, denunciado por la C. JOVITA LÓPEZ DE LEÓN, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, a fin de que 
se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designó al 
denunciante como interventor de la presente sucesión. 

 ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 07 de diciembre del 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

4081.- Junio 14.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Aarón Arratia García, Secretario de  

Acuerdos del Ramo Penal del Juzgado de Primera Instancia 
Mixto del Octavo Distrito Judicial del Estado, encargado del 
Despacho por Ministerio de Ley, por auto de fecha dieciocho 
de mayo del año en curso, ordenó radicar el Expediente 
00118/2012, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de GERARDA MARTÍNEZ CASTILLO, denunciado por 
MA. DEL SOCORRO PADILLA MARTÍNEZ, EDITH PADILLA 
MARTÍNEZ, JOSÉ TOMAS PADILLA MARTÍNEZ, ordenando 
la publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en los 
Periódicos Oficial del Estado y "El Tiempo" que se edita en 
ciudad Mante, Tamaulipas, convocando a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores si los 
hubiere, para que comparezcan a deducir sus derechos dentro 
del término legal de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 24 de mayo de 2012.- El C. Secretario 
de Acuerdos de lo Civil, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

4082.- Junio 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha dieciocho de 
mayo del actual, ordenó la radicación del Expediente Número 
699/2012, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes 
de ALFONSO MARIO BARREDA CASTILLO, denunciado por 
EMMA LOMELIN VILLARREAL. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 22 mayo de 2012.- La C. Secretaria 

de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia en 
Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ 
VALDEZ.- Rúbrica. 

4083.- Junio 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
El C. Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez de Primera 

Instancia de lo Civil del Décimo Tercer Distrito Judicial en el 
Estado por auto de fecha veintidós de mayo del actual, ordenó 
la radicación del Expediente Número 366/2012, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de VIRGILIO 
RUANO MORENO, promovido por MARÍA ANGELINA 
GARCÍA MONTOYA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam., 23 de mayo del 2012.- El C. Secretario 

de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 
4084.- Junio 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:  
El C. Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez de Primera 

Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha dos de mayo del año 
en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
311/2012, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de MATÍAS DE LOS REYES PÉREZ Y MA. DEL ROSARIO 
HERNÁNDEZ GUARDADO, promovido por BERTHA ALICIA 
DE LOS REYES HERNÁNDEZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a  partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam., 17 de mayo del 2012.- El C. Secretario 

de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 
4085.- Junio 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:  
El C. Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez de Primera 

Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintidós de mayo del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
365/2012, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de DIANA EDNA TAMEZ GALVÁN promovido por 
ALEJANDRA DÍAZ TAMEZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

 ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam., 24 de mayo del 2012.- El C. Secretario 

de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 
4086.- Junio 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintinueve de marzo del dos mil doce, 

la Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 0840/2012; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de MOISÉS RANGEL ROCHA, denunciado por ANA 
MARÍA RANGEL SALINAS y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de que 
se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE 
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"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 
Cd. Reynosa, Tam., a 26 de abril de 2012.- La C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

4087.- Junio 14.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veinticuatro del 
mes de abril del año dos mil doce, dictado dentro del 
Expediente Número 00332/2011, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra del C. 
PABLO JULIÁN BETANZOS ENRÍQUEZ, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: 
Prolongación Gladiola número 385, lote 27, manzana 66, del 
Fraccionamiento Paseo de las Flores II de esta ciudad, mismo 
que se identifica actualmente ante el Instituto Registral y 
Catastral de Tamaulipas como: Finca Número 126389, cuyos 
datos medidas y colindancias se describen en el expediente 
que nos ocupa; para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día 
VEINTIDÓS DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE 
HORAS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$184,000.00 (CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $122,666.66 (CIENTO VEINTIDÓS 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, éste deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $24.533.33 
(VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
la cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la Colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 26 de abril del año 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

4088.- Junio 13 y 20.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha nueve del mes de 

febrero del año dos mil doce, dictado dentro del Expediente 
Número 00352/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, en contra de la C. REYNALDO 
VILLARREAL RAMÓN, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en calle el Nilo número 343, casa 2, 
manzana 11 de la Villa el Nilo del Conjunto habitacional la 
Cima de esta ciudad, mismo que se identifica ante Registro 
Público de la Propiedad en el Estado como: Finca Número 
125573, cuyos datos medidas y colindancias se describen en 
el expediente que nos ocupa; para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día VEINTISÉIS DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO A 
LAS DOCE TREINTA HORAS, en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron 
en la cantidad de $ 262,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y 
DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $174,666.66 
(CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en 
la inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 
702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles Vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de $ 34,933.33 (TREINTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), en el entendido de que la cantidad última citada 
deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia 
de que dicho remate se llevará a cabo en el local que ocupa 
este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la 
Colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 7 de mayo del año 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

4089.- Junio 13 y 20.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veinticuatro del 
mes de abril del año dos mil doce, dictado dentro del 
Expediente Número 00546/2011, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES en contra de los C.C. 
VÍCTOR SANTIAGO ALONSO y ARACELI PEDRAZA 
GARCÍA, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en: manzana 15, lote 31, calle Boladero, 
número 102, Fraccionamiento Paseo Residencial de esta 
ciudad, mismo que se identifica ante Registro Público de la 
Propiedad en el Estado como: Finca 126362, cuyos datos 
medidas y colindancias se describen en el expediente que nos 
ocupa; para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando 
a postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
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audiencia que se llevará a cabo el día VEINTISIETE DEL MES 
DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $158,000.00 
(CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $105,333.33 (CIENTO CINCO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $ 21,066.66 (VEINTIÚN 
MIL SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL),, 
en el entendido de que la cantidad última citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevará a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la Colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 26 de abril del año 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

4090.- Junio 13 y 20.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veinte de abril de dos mil 
doce, dictado dentro del Expediente Número 01728/2010 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por INFONAVIT, en 
contra de MARGARITA SILGUERO DELGADO ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Laguna de San Quintín, 
número 333, entre Laguna Coyuca y San Quintín, del 
Fraccionamiento "Paseo de las Brisas" edificada sobre el lote 
45 de la manzana 4, con superficie de terreno de 78.00 m2 y 
superficie de construcción de 35.21 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 5.20 mts con lote 15, 
AL SUR, en 5.20 mts con Laguna de San Quintín, AL 
ORIENTE, en 15.00 mts con lote 46, con muro medianero de 
por medio, AL PONIENTE, en 15.00 mts con lote 44.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, 
Número 10010, Legajo 3-201 de fecha 26 de diciembre de 
2006 de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL DOCE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $145,900.00 (CIENTO 
CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 
M.N.), que corresponde al avalúo rendido por el perito de la 
parte demandada en rebeldía, y que es la cantidad de 
$97,266.66 (NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 MN.), el cual se toma como 
precio para el remate por ser ligeramente el más alto.-  DOY 
FE. 

 H. Matamoros, Tamps; a 26 de abril de 2012., La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4091.- Junio 13 y 20.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas en 
cumplimiento al auto de fecha catorce de mayo del dos mil 
doce, dictado dentro del Expediente Número 1388/2009 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por los Licenciados 
Enrique Lombera Maldonado y Francisco Javier Ayala Castillo 
en su carácter de apoderado legal del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES continuado por el Licenciado Claudio 
Cárdenas del Ángel en contra de los demandados los C.C. 
VÍCTOR MANUEL DEANTES DEL ÁNGEL Y AURORA 
GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, ordenó sacar a la venta en pública 
subasta y al mejor postor el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle José de Escandón número 4, 
manzana 33, de la colonia Jardines de Champayan en 
Altamira, Tamaulipas, con una superficie de 35.70 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 8.40 metros con casa número 1; AL SUR en 8.40 
metros con casa número 5; AL ESTE en 4.25 metros con casa 
numero 42, AL OESTE en 4.25 metros con calle José de 
Escandón inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo 
los siguientes datos de registro: Sección Primera, Número 
40104, Legajo 803, de fecha veintisiete de octubre de 1997, del 
municipio de Altamira, Tamaulipas, valor comercial 
$287,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, convocándose a 
postores a la diligencia de remate en primera almoneda que 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las ONCE 
HORAS DEL DÍA VEINTINUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL 
DOCE, siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del avalúo o del precio fijado por los peritos del 
inmueble que se saca a remate.- En la inteligencia de que las 
personas que deseen participar en la subasta, deberán 
depositar previamente como garantía en el Fondo Auxiliar del 
Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor que sirve de base 
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Es dado 
en Altamira, Tamaulipas, a veintiuno de mayo del dos mil 
doce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 

Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

4092.- Junio 13 y 20.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas en 
cumplimiento al auto de fecha catorce de mayo del dos mil 
doce, dictado dentro del Expediente Número 159/2010 relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por los Licenciados Enrique 
Lombera Maldonado y Francisco Javier Ayala Castillo en su 
carácter de apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
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continuado por el Licenciado Claudio Cárdenas del Ángel en 
contra de la demandada la C. MARGARITA HERNÁNDEZ 
BAUTISTA, ordenó sacar a la venta en pública subasta y al 
mejor postor el siguientes bien inmueble: 

Predio y construcciones ubicado en calle Privada Nuevo 
México número 266 casa 24, manzana 2, Conjunto 
Habitacional La Florida V, colonia Campo Tamaulipas, La 
Florida del municipio de Altamira Tamaulipas, con superficie de 
terreno de 71.50 m2 y con superficie de construcción de 36.00 
m2 con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 
5.00 metros con Privada Nuevo México, AL SUR en 5.00 
metros con casa 14, AL ESTE en 14.30 metros con casa 25, 
AL OESTE en 14.30 metros con casa 23.- Dicho inmueble se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado bajo la Sección Primera, Volumen 7774, Legajo 6156, 
de fecha 12 de septiembre del 2005, del municipio de Altamira 
Tamaulipas, Finca 47487, del municipio de Altamira 
Tamaulipas, valor comercial $186,000.00 (CIENTO OCHENTA 
Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periodico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, convocándose a 
la diligencia de remate en primera almoneda que tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS 
DEL DÍA VEINTINUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL DOCE, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
avalúo o del precio fijado por los peritos del inmueble que se 
saca a remate.- En la inteligencia de que las personas que 
deseen participar en la subasta, deberán depositar 
previamente como garantía en el Fondo Auxiliar del Tribunal el 
20% (veinte por ciento) del valor que sirve de base para el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas a los quince de mayo del dos mil doce. 

ATENTAMENTE 
El C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 

Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

4093.- Junio 13 y 20.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Martina Juárez Núñez, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble embargado en el presente Juicio radicado bajo el 
número de Expediente 00503/2009, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido inicialmente por el C. Licenciado 
Francisco Javier Ayala Leal, y continuado por el C. Licenciado 
Claudio Cárdenas del Ángel, en su carácter de apoderado legal 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, en contra de HUGO RICARDO 
DOMÍNGUEZ MATOVICHE, consistente en: 

En inmueble ubicado en calle Arboledas número 424 del 
condominio 6 número 59 en Conjunto Habitacional Villas de 
Altamira del municipio de Altamira, Tamaulipas, con una 
superficie total de 48.20 metros cuadrados, correspondiéndole 
un proindiviso del 1.5624%, y las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 11.08 metros con vivienda 
número 58 del mismo condominio; AL ESTE: en 4.35 metros 
con vivienda número 48 del mismo condominio; AL SUR: en 
11.08 metros con vivienda número 60 del mismo condominio; 
AL OESTE: en 4.35 metros con área común del mismo 
condominio; cuyos datos del Registro Público de la Propiedad.- 
Sección Primera, Número 418, Legajo 6-009, de fecha 22 de 
enero de 2003 (dos mil tres) de Altamira, Tamaulipas.- Al cual 

se le asignó un valor pericial de $ 202,000.00 (DOSCIENTOS 
DOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor  
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y  
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este  
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en  
Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el  
periódico de mayor circulación en días naturales, mediando  
seis días entre la primera y la segunda publicación,  
circunstancia esta que se aplica a todas las publicaciones,  
asimismo en los Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal  
del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas en días  
hábiles, en el entendido de que deberán ser totalmente legibles 
apercibido de que en caso de no ser legibles se tendrá por no 
publicado en la subasta en primera almoneda que tendrá 
verificativo en el local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL 
DÍA (29) VEINTINUEVE DE JUNIO DE (2012) DOS MIL 
DOCE, sirviendo como postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado al inmueble a rematar.- 
Lo anterior es dado el presente a los dieciocho días del mes de  
abril de 2012 (dos mil doce).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARTINA JUÁREZ 
NÚÑEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
SALOMÓN SAMPABLO MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4094.- Junio 13 y 20.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha diecinueve de abril 
del año dos mil doce, dictado dentro del Expediente Número 
00601/2008, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de la C. MARTHA 
MARGARITA ARAUJO MÉNDEZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en calle Clavel número 
416, lote 9, manzana 16, del Fraccionamiento Campestre de 
esta ciudad, con una superficie de 102.00 m2, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE en 6.00 m. con calle Clavel; AL 
SUR en 6.00 m con lote 66; AL ESTE en 17.00 m con lote 10; y 
AL OESTE en 17.00 m con lote 08.- Dicho inmueble se 
encuentra Inscrito en el Instituto Registral y Catastral de 
Tamaulipas como Finca Número 123902, a nombre de 
MARTHA MARGARITA ARAUJO MÉNDEZ; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los postores a fin de 
que comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se 
llevará a cabo el día NUEVE DE JULIO DEL PRESENTE AÑO 
A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la 
cantidad de $250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $166,666.66 (CIENTO SESENTA Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, éste deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
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remate y que resulta ser la cantidad de: $33,333.33 (TREINTA 
Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de mayo del año 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

4095.- Junio 13 y 20.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 

Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito 
Judicial del Estado con residencia en la ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas, por auto de fecha treinta del mes de abril del año 
dos mil doce, dictado dentro del Expediente Numero 119/2007, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Lic. Anaid Nuño 
Vega, apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT) en contra del C. JACINTO TORRES MARTÍNEZ 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el bien inmueble propiedad del demandado 
identificado como la casa Número 468 de la calle Pablo 
Picasso, lote 24, manzana 103, del Fraccionamiento 
denominado Lomas del Real de Jarachina Sector Sur, de esta 
ciudad, con una superficie de terreno de 114.75 m2, cuyas 
medidas y colindancias son: AL NORTE: 6.75 m con lote 55, 
AL SUR: en 6.75 m con calle Pablo Picasso, AL ESTE: en 
17.00 m con lote 25, AL OESTE: en 17.00 m con lote 23.- 
Dicho inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad en el Estado con los siguientes datos: Sección I, 
Número 20491, Legajo 410, de fecha 03 de mayo de 2000 del 
municipio de Reynosa Tamaulipas y actualmente se identifica 
como: Finca Número 112236 a nombre de JACINTO TORRES 
MARTÍNEZ, para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación en este ciudad, así 
como en los estrados de este H. Juzgado, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día DOS DE JULIO DE 
PRESENTE AÑO a las DIEZ HORAS, en la inteligencia de que 
el avalúo pericial practicado a dicho inmueble se fijó en la 
cantidad de $260,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) siendo la postura legal 
la que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada en la inteligencia de que dicho remate se llevará a 
cabo en el local que ocupa este Juzgado el cual se encuentra 
ubicado en el boulevard del Maestro número 2265 de la colonia 
Módulo 2000 de esta ciudad de Reynosa Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 16 de mayo del 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

4096.- Junio 13 y 20.-1v2. 

 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito  
Judicial del Estado, por auto de fecha 02 de mayo de dos mil 
doce, dictado dentro del Expediente Número 01488/2007 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra de GABRIELA GUADALUPE 
HERNÁNDEZ BARAJAS ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Juan Carlos 1, número 107-B, 
del Fraccionamiento "Villa Española" el 50% de los derechos 
de copropiedad del lote 37 de la manzana 05 sobre la cual se 
encuentra construida, así mismo el 50% de los derechos del 
muro medianero de la vivienda del lote contiguo dicho predio 
tiene una superficie de terreno de 105.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 7.00 mts 
con lote número 05, AL SUR, en 7.00 mts con calle Juan 
Carlos 1, AL ESTE, en 15.00 mts con lote número 36, AL 
OESTE, en 15.00 mts con lote número 38.- El inmueble antes 
identificado se encuentra amparado con título inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en la Sección I, Número 
7465, Legajo 150, de fecha 19, de febrero de 1997 del 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
SEIS DE JULIO DE DOS MIL DOCE, siendo postura legal para 
esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras 
partes de la suma de $193,500.00 (CIENTO NOVENTA Y 
TRES MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), que corresponde al avalúo rendido por el perito 
de la parte demandada en rebeldía, y que es la cantidad de 
$129,000.00 (CIENTO VEINTINUEVE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 02 de mayo de 2012., La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4097.- Junio 13 y 20.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha 02 de mayo de dos mil 
doce, dictado dentro del Expediente Número 00372/2011 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por INFONAVIT, en 
contra de MARÍA ISIDRA ESPARZA HERNÁNDEZ ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Miguel, entre Gabriel y Rafael 
número 03 del Fraccionamiento Los Ángeles de esta ciudad 
edificada sobre el lote 28 de la manzana 09, con superficie de 
102.00 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 6.00 mts con lote número 25, AL SUR, en 6.00 mts 
con calle Miguel, AL ESTE, en 17.00 mts con lote número 27, 
AL OESTE, en 17.00 mts con lote número 29.- El inmueble 
antes identificado se encuentra amparado con título inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad en la Sección 1, Número 
9775, Legajo 196, de fecha 05 de marzo de 1997 del municipio 
de H. Matamoros, Tamaulipas.” 
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Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
DIEZ DE JULIO DEL DOS MIL DOCE, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $ 265,000.00 (DOSCIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), que corresponde al avalúo rendido por el perito 
de la actora, y que es la cantidad de $ 176,666.66 (CIENTO 
SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 M.N.), el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 02 de mayo de 2012., La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4098.- Junio 13 y 20.-1v2. 

AVISO DE REMATE 
R. Ayuntamiento Municipal de Nuevo Laredo 

Nuevo Laredo, Tam. 
A las 9:00 HORAS DEL DÍA 29 VEINTINUEVE DE JUNIO 

DEL 2012, DOS MIL DOCE, tendrá verificativo en el local de la 
Tesorería Municipal de Nuevo Laredo, Tamaulipas, dentro de 
los autos del Expediente Administrativo 212003 vinculado al 
Expediente Catastral identificado como 26-01-37-212-003, 
relativo al Procedimiento Ejecutivo de Ejecución, que se ventila 
en contra de la C. ESMERALDA BARRIOS RÍOS, por motivo 
del Crédito Fiscal Insoluto, derivado de la Posesión y/o 
Propiedad del inmueble ubicado en calle Berna #14171 L. 03 
M.12 Fraccionamiento Villas de Oradel, en esta municipalidad, 
a fin de que tenga verificativo la audiencia de remate en 
pública subasta y primer almoneda del 100% de los derechos 
que le pudieran corresponder al demandado, respecto del bien 
inmueble embargado en autos, consistente en el lote de 
terreno y finca marcada con la calle Berna #14171 L. 03 M.12 
Fraccionamiento Villas de Oradel, en el municipio de Nuevo 
Laredo, Tamaulipas, identificado bajo el Expediente Catastral 
Número 26-01-37-212-003, por lo tanto convóquese a postores 
a la pública subasta antes mencionada mediante la publicación 
de publicación de edictos que se hará DOS VECES con 
intervalo de 7 días, la última publicación será cuando menos 10 
diez días antes de la fecha de la audiencia de remate, tanto en 
el Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la entidad, conforme a las bases que 
señalan los artículos 170,173,174,175,176,177,178,179,180 y 
demás relativos y aplicables del Código Fiscal para el Estado 
de Tamaulipas, sirviendo como postura legal la cantidad de 
$103,333.33 (CIENTO TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100 M.N.), el cual corresponde a las dos 
terceras partes del avaluó pericial del inmueble de referencia, 
debiendo exhibir los postores interesados en participar en el 
remate, un certificado de depósito que ampare el 10% del valor 
precisado en líneas anteriores debiendo manifestar su postura 
legal mediante comparecencia por escrito haciéndose saber a 
los interesados, que se les proporcionara mayor información en 
las oficinas de la Tesorería Municipal de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas.- El C. Director de Ejecución Fiscal de Nuevo 
Laredo, Tamaulipas. 

Director de Ejecución Fiscal Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
C.P. ULISES MENDOZA RAMOS.- Rúbrica. 

4099.- Junio 13 y 19.-1v2. 

AVISO DE REMATE 
R. Ayuntamiento Municipal de Nuevo Laredo 

Nuevo Laredo, Tam. 
A las 09:30 HORAS DEL DÍA 28 VEINTIOCHO DE JUNIO 

DEL 2012, DOS MIL DOCE, tendrá verificativo en el local de la 
Tesorería Municipal de Nuevo Laredo, Tamaulipas, dentro de 
los autos del Expediente Administrativo 228028 vinculado al 

Expediente Catastral identificado como 26-01-37-228-028, 
relativo al Procedimiento Ejecutivo de Ejecución, que se ventila 
en contra del C. LUCIO BAUTISTA REYES, por motivo del 
Crédito Fiscal Insoluto, derivado de la Posesión y/o Propiedad 
del inmueble ubicado en calle Montreal #14072 L. 28 M. 28 
Fraccionamiento Villas de Oradel, en esta municipalidad, a fin 
de que tenga verificativo la audiencia de remate en pública 
subasta y primer almoneda del 100% de los derechos que le 
pudieran corresponder al demandado, respecto del bien 
inmueble embargado en autos, consistente en el lote de 
terreno y finca marcada con la calle Montreal #14072 L. 28 M. 
28 Fraccionamiento Villas de Oradel, en el municipio de Nuevo 
Laredo, Tamaulipas, identificado bajo el Expediente Catastral 
Número 26-01-37-228-028, por lo tanto convóquese a postores 
a la pública subasta antes mencionada mediante la publicación 
de publicación de edictos que se hará DOS VECES con 
intervalo de 7 días, la última publicación será cuando menos 10 
diez días antes de la fecha de la audiencia de remate, tanto en 
el Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la entidad, conforme a las bases que 
señalan los artículos 170,173,174,175,176,177,178,179,180 y 
demás relativos y aplicables del Código Fiscal para el Estado 
de Tamaulipas, sirviendo cómo postura legal la cantidad de 
$103,333.33 (CIENTO TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100 M.N.), el cual corresponde a las dos 
terceras partes del avalúo pericial del inmueble de referencia, 
debiendo exhibir los postores interesados en participar en el 
remate, un certificado de depósito que ampare el 10% del valor 
precisado en líneas anteriores debiendo manifestar su postura 
legal mediante comparecencia por escrito haciéndose saber a 
los interesados, que se les proporcionara más información en 
las oficinas de la Tesorería Municipal de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas.- EL C. Director de Ejecución Fiscal de Nuevo 
Laredo, Tamaulipas. 

Director de Ejecución Fiscal Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
C.P. ULISES MENDOZA RAMOS.- Rúbrica. 

4100.- Junio 13 y 19.-1v2. 

AVISO DE REMATE 
R. Ayuntamiento Municipal de Nuevo Laredo 

Nuevo Laredo, Tam. 
A las 11:00 HORAS DEL DÍA 29 VEINTINUEVE DE JUNIO 

DEL 2012, DOS MIL DOCE, tendrá verificativo en el local de la 
Tesorería Municipal de Nuevo Laredo, Tamaulipas, dentro de 
los autos del Expediente Administrativo 249009 vinculado al 
Expediente Catastral identificado como 26-01-31-249-009, 
relativo al Procedimiento Ejecutivo de Ejecución, que se ventila 
en contra del C. ARTURO ORONA CARRILLO, por motivo del 
Crédito Fiscal Insoluto, derivado de la Posesión y/o Propiedad 
del inmueble ubicado en Avenida Sierra San José # 849 L.9 
M.5 Fraccionamiento Misión San Mauricio, en esta 
municipalidad, a fin de que tenga verificativo la audiencia de 
remate en pública subasta y primer almoneda del 100% de los 
derechos que le pudieran corresponder al demandado, 
respecto del bien inmueble embargado en autos, consistente 
en el lote de terreno y finca marcada con la Avenida Sierra San 
José # 849 L.9 M.5 Fraccionamiento Misión San Mauricio, en el 
Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, identificado bajo el 
Expediente Catastral Número 26-01-31-249-009, por lo tanto 
convóquese a postores a la pública subasta antes mencionada 
mediante la publicación de publicación de edictos que se hará 
DOS VECES con intervalo de 7 días, la última publicación será 
cuando menos 10 diez días antes de la fecha de la audiencia 
de remate, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la entidad, 
conforme a las bases que señalan los artículos 
170,173,174,175,176,177,178,179,180 y demás relativos y 
aplicables del Código Fiscal para el Estado de Tamaulipas, 
sirviendo como postura legal la cantidad de $111,333.33 
(CIENTO ONCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 M.N.), el cual corresponde a las dos terceras 
partes del avaluó pericial del inmueble de referencia, debiendo 
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exhibir los postores interesados en participar en el remate, un 
certificado de depósito que ampare el 10% del valor precisado 
en líneas anteriores debiendo manifestar su postura legal 
mediante comparecencia por escrito haciéndose saber a los, 
que se les proporcionara mayor información en las Oficina 
Tesorería Municipal de Nuevo Laredo, Tamaulipas.- EL C. 
Director de Ejecución Fiscal de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

Director de Ejecución Fiscal Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
C.P. ULISES MENDOZA RAMOS.- Rúbrica. 

4101.- Junio 13 y 19.-1v2. 

AVISO DE REMATE 
R. Ayuntamiento Municipal de Nuevo Laredo 

Nuevo Laredo, Tam. 
A las 11:30 HORAS DEL DÍA 28 VEINTIOCHO DE JUNIO 

DEL 2012, DOS MIL DOCE, tendrá verificativo en el local de la 
Tesorería Municipal de Nuevo Laredo, Tamaulipas, dentro de 
los autos del Expediente Administrativo 098019 vinculado al 
Expediente Catastral identificado como 26-01-40-098-019, 
relativo al Procedimiento Ejecutivo de Ejecución, que se ventila 
en contra de los C.C. VALENTE LÓPEZ GARCÍA Y BEATRIZ 
DAMIÁN MÉNDEZ, por motivo del Crédito Fiscal Insoluto, 
derivado de la Posesión y/o Propiedad del inmueble ubicado 
en calle Prometeo # 316 L.19 M.98 Fraccionamiento El 
Progreso, en esta municipalidad, a fin de que tenga verificativo 
la audiencia de remate en pública subasta y primer almoneda 
del 100% de los derechos que le pudieran corresponder al 
demandado, respecto del bien inmueble embargado en autos, 
consistente en el lote de terreno y finca marcada con la calle 
Prometeo # 316 L.19 M.98 Fraccionamiento El Progreso, en el 
municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, identificado bajo el 
Expediente Catastral Número 26-01-40-098-019 por lo tanto 
convóquese a postores a la pública subasta antes mencionada 
mediante la publicación de publicación de edictos que se hará 
DOS VECES con intervalo de 7 días, la última publicación será 
cuando menos 10 diez días antes de la fecha de la audiencia 
de remate, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la entidad, 
conforme a las bases que señalan los artículos 
170,173,174,175,176,177,178,179,180 y demás relativos y 
aplicables del Código Fiscal para el Estado de Tamaulipas, 
sirviendo como postura legal la cantidad de $125,333.33 
(CIENTO VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100 M.N.), el cual corresponde a las dos 
terceras partes del avalúo pericial del inmueble de referencia, 
debiendo exhibir los postores interesados en participar en el 
remate, un certificado de depósito que ampare el 10% del valor 
precisado en líneas anteriores debiendo manifestar su postura 
legal mediante comparecencia por escrito haciéndose saber a 
los interesados, que se les proporcionara mayor información en 
las oficinal de la Tesorería Municipal de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas.- EL C. Director de Ejecución Fiscal de Nuevo 
Lardo, Tamaulipas. 

Director de Ejecución Fiscal Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
C.P. ULISES MENDOZA RAMOS.- Rúbrica. 

4102.- Junio 13 y 19.-1v2. 

AVISO DE REMATE 
R. Ayuntamiento Municipal de Nuevo Laredo 

Nuevo Laredo, Tam. 
A las 12:00 HORAS DEL DÍA 28 VEINTIOCHO DE JUNIO 

DEL 2012, DOS MIL DOCE, tendrá verificativo en el local de la 
Tesorería Municipal de Nuevo Laredo, Tamaulipas, dentro de 
los autos del Expediente Administrativo 255003 vinculado al 
Expediente Catastral identificado como 26-01-37-255-003, 
relativo al Procedimiento Ejecutivo de Ejecución, que se ventila 
en contra de la C. ANGÉLICA DEL CARMEN FREGOSO 
ZARAGOZA, por motivo del Crédito Fiscal Insoluto, derivado 
de la Posesión y/o Propiedad del inmueble ubicado en calle 
Parana # 13979 L. 03 M.55 Fraccionamiento Villas de Oradel, 
en esta municipalidad, a fin de que tenga verificativo la 

audiencia de remate en pública subasta y primer almoneda del 
100% de los derechos que le pudieran corresponder al 
demandado, respecto del bien inmueble embargado en autos, 
consistente en el lote de terreno y finca marcada con la calle 
Parana # 13979 L. 03 M.55 Fraccionamiento Villas de Oradel, 
en el municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, identificado bajo 
el Expediente Catastral Número 26-01-37-255-003, por lo tanto 
convóquese a postores a la pública subasta antes mencionada 
mediante la publicación de publicación de edictos que se hará 
dos veces con intervalo de 7 días, la última publicación será 
cuando menos 10 diez días antes de la fecha de la audiencia 
de remate, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la entidad, 
conforme a las bases que señalan los artículos 
170,173,174,175,176,177,178,179180 y demás relativos y 
aplicables del Código Fiscal para el Estado de Tamaulipas, 
sirviendo como postura legal la cantidad de $104,000.00 
(CIENTO CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), el cual 
corresponde a las dos terceras partes del avaluó pericial del 
inmueble de referencia, debiendo exhibir los postores 
interesados en participar en el remate, un certificado de 
depósito que ampare el 10% del valor precisado en líneas 
anteriores debiendo manifestar su postura legal mediante 
comparecencia por escrito haciéndose saber a los interesados, 
que se les proporcionara mayor información en las oficinas de 
la Tesorería Municipal de Nuevo Laredo, Tamaulipas.- EL C. 
Director de Ejecución Fiscal Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

Director de Ejecución Fiscal Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
C.P. ULISES MENDOZA RAMOS.- Rúbrica. 

4103.- Junio 13 y 19.-1v2. 

AVISO DE REMATE 
R. Ayuntamiento Municipal de Nuevo Laredo 

Nuevo Laredo, Tam. 
A las 11:30 HORAS DEL DÍA 28 VEINTIOCHO DE JUNIO 

DEL 2012, DOS MIL DOCE, tendrá verificativo en el local de la 
Tesorería Municipal de Nuevo Laredo, Tamaulipas, dentro de 
los autos del Expediente Administrativo 222016 vinculado al 
Expediente Catastral identificado como 26-01-37-222-016, 
relativo al Procedimiento Ejecutivo de Ejecución, que se ventila 
en contra de la C. CLAUDIA ANTONIO DE LA CRUZ, por 
motivo del Crédito Fiscal Insoluto, derivado de la Posesión y/o 
Propiedad del inmueble ubicado en calle Cantón #14139 L. 16 
M. 22 Fraccionamiento Villas de Oradel, en esta municipalidad, 
a fin de que tenga verificativo la audiencia de remate en 
pública subasta y primer almoneda del 100% de los derechos 
que le pudieran corresponder al demandado, respecto del bien 
inmueble embargado en autos, consistente en el lote de 
terreno y finca marcada con la calle Cantón #14139 L. 16 M. 22 
Fraccionamiento Villas de Oradel, en el municipio de Nuevo 
Laredo, Tamaulipas, identificado bajo el Expediente Catastral 
Numero 26-01-37-222- 16, por lo tanto convóquese a postores 
a la pública subasta antes mencionada mediante la publicación 
de publicación de edictos que se hará DOS VECES con 
intervalo de 7 días, la última publicación será cuando menos 10 
diez días antes de la fecha de la audiencia de remate, tanto en 
el Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la entidad, conforme a las bases que 
señalan los artículos 170,173,174,175,176,177,178,179,180 y 
demás relativos y aplicables del Código Fiscal para el Estado 
de Tamaulipas, sirviendo como postura legal la cantidad de $ 
103,333.33 (CIENTO TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100 M.N.), el cual corresponde a las dos 
terceras partes del avaluó pericial del inmueble de referencia, 
debiendo exhibir los postores interesados en participar en el 
remate, un certificado de depósito que ampare el 10% del valor 
precisado en líneas anteriores debiendo manifestar su postura 
legal mediante comparecencia por escrito haciéndose saber a 
los interesados, que se les proporcionará mayor información en 
las Oficinas de la Tesorería Municipal de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas.- EL C. Director de Ejecución Fiscal Nuevo Laredo, 
Tamaulipas. 
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Director de Ejecución Fiscal Nuevo Laredo, Tamaulipas, 

C.P. ULISES MENDOZA RAMOS.- Rúbrica. 
4104.- Junio 13 y 19.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veinticinco de mayo 
del dos mil doce, dictado en el Expediente Número 
1319/2007 relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por el Licenciado José Manuel Estada López, endosatario en 
procuración de MUEBLERÍA VILLAREAL CABALLERO S.A. 
DE C.V., en contra de MA. LUISA VÁZQUEZ ZAMUDIO, se 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien 
inmueble: 

Consistente en: calle Resplandor, lote 2, manzana 10, 
Conjunto Habitacional Vista Azul, con superficie de 90.00 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en: 
15.00 m con lote número 1; AL SUR en 15.00 metros con lote 
3; AL ORIENTE en 6.00 metros con lote 17 y AL PONIENTE 
en 6.00 metros con calle Resplandor; inscrito en el Instituto 
Registral y Catastral en Tamaulipas, en la Sección 1, Número 
5186, Legajo 4104 del 14 de septiembre del 2001, del 
municipio de Victoria, Tamaulipas, actualmente identificado 
como Finca Número 29783 del municipio de Ciudad Victoria, 
Tamaulipas con un valor comercial de $360,000.00 
(TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) 
según dictamen pericial que obra en autos. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación en esta ciudad se convocan 
postores al remate de dicho bien siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar del 
Poder Judicial del Estado y a disposición de este Juzgado el 
veinte por ciento que sirve de base para el presente remate 
presentando al efecto el certificado de depósito respectivo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por escrito en 
sobre cerrado la postura legal correspondiente que será 
sobre  la base antes dicha, señalándose para tal efecto las 
ONCE HORAS (11:00) DEL DÍA VEINTISÉIS DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL DOCE, para que tenga verificativo la 
diligencia de remate en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 31 de mayo del 2012.- El C. 

Secretario Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

4105.- Junio 13, 19 y 21.-1v3. 
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Nuevo Laredo, Tamaulipas a 25 de abril de 2012. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN QUE PRESENTA EL SEÑOR CONTADOR PÚBLICO FRANCISCO JAVIER NORATO ENRÍQUEZ 

CON EL CARÁCTER DE LIQUIDADOR DE LA EMPRESA "MARTIS, S.A.". 
BALANCE DE LIQUIDACIÓN 

a 25 de abril del 2012 
(Cifras en Pesos) 

 

ACTIVO PASIVO 
Circulante 0 A corto plazo 0 
Fijo 0 A largo plazo 0 

CAPITAL 
Diferido 0 Capital social y 

Unidades retenidas 0 

Total del Activo 0 Total Pasivo y Capital 0 
 

Este Balance final deberá publicarse por TRES VECES, de diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas y 
quedar a disposición de los accionistas los papeles y libros de la sociedad durante un plazo de quince días a partir de la última 
publicación para presentar en su caso las reclamaciones que correspondan. 

C.P. FRANCISCO JAVIER NORATO ENRÍQUEZ.- Rúbrica. 
3548.- Mayo 22, 31 y Junio 13.-3v3.
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